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Ficha 1: Contaminaci·n de origen urbano 

A. DESCRIPCIÓN Y LOCALI ZACIÓN DEL PROBLEMA  

1. Descripción  

La contaminación de origen urbano puede considerarse uno de los principales 

causantes de incumplimientos en el estado de los indicadores del medio acuático de la 

DH del Cantábrico Oriental. La insuficiencia en la depuración de vertidos de aguas 

residuales urbanas provoca alteraciones de las características biológicas y/o 

fisicoquímicas del medio acuático y pone en peligro la consecución del buen estado 

ecológico o químico en determinadas masas de agua. 

Las presiones generadas por la contaminación de origen urbano afectan 

principalmente a las masas de agua superficiales. Las presiones sobre las masas de 

agua subterránea, por lo contrario, no son significativas, debido a que, con carácter 

general, las zonas de recarga de los principales acuíferos están exentas de 

actividades urbanas e industriales. 

A pesar de la mejora de los sistemas de saneamiento y depuración implementada en 

las últimas décadas y de la mejora generalizado del estado de las masas de agua 

superficiales de la demarcación, el vertido y alivio de las aguas residuales urbanas 

sigue siendo un problema en la consecución de los objetivos ambientales, provocando, 

en determinados ámbitos, contaminación orgánica , contaminación por nutrientes  

y una afección importante en el cumplimiento de los indicadores biológicos . 

 

Figura 1. Masas de agua con presión significativa por vertidos puntuales de origen urbano y alivios de 
los sistemas de depuración y saneamiento. 

Asimismo, es importante destacar la problemática generada por determinados 

contaminantes considerados emergentes , relacionados principalmente con 

productos farmacéuticos o cosméticos, que se encuentran en las aguas residuales 

urbanas. En la actualidad no se conoce con precisión el efecto que estos productos 

tienen en el estado de las masas de agua y, con carácter general, no se han 

establecido todavía Normas de Calidad Ambiental para estas sustancias. Tampoco se 

aplican tratamientos específicos de depuración para su reducción o eliminación. 
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Por otro lado, en la DH del Cantábrico Oriental, se han registrado incumplimientos de 

lo establecido en la Directiva de aguas residuales urbanas  (Directiva 91/271/CEE) 

en diferentes aglomeraciones urbanas. En el último reporte realizado a la Comisión 

Europea, el denominado Q2017, se informó que en la demarcación hay cinco 

aglomeraciones urbanas que no cumplen con lo establecido reglamentariamente: 

 

Figura 2. Masas de agua con presión significativa por vertidos puntuales de origen urbano y alivios de 
los sistemas de depuración y saneamiento, y aglomeraciones de >2.000 HE que incumplen la normativa 
que regula el tratamiento de aguas residuales de acuerdo con el reporte Q2017. 

Aglomeración  EDAR 
Descripción del 
incumplimient o 

Programa de medidas  

Alto Nerbioi Laudio Markijana  
Carencia de 

infraestructuras básicas de 
depuración 

Actuaciones incluidas en el programa de 
medidas, para el desarrollo de la red de 
colectores Alto Nervión y la ejecución de la 
EDAR de Markijana. 

Alto Nerbioi Amurrio Basaurbe  
Carencia de 

infraestructuras básicas de 
depuración 

Actuaciones incluidas en el programa de 
medidas, para el desarrollo de la red de 
colectores Alto Nervión y la ejecución de la 
EDAR de Basaurbe. 

Gernika Gernika  
Infraestructura obsoleta 

que incumple las 
limitaciones de vertido 

Actuaciones incluidas en el programa de 
medidas para conectar los vertidos de la EDAR 
de Gernika a la EDAR de Lamiaran. 

Donostia-San 
Sebastián 

Loiola  
La EDAR requiere 

actuaciones para garantizar 
las limitaciones de vertido 

Actuaciones incluidas en el programa de 
medidas para desarrollar actuaciones de 
remodelación y reparación.  

Irún (Hondarribia) Atalerreka  
La EDAR requiere 

actuaciones para garantizar 
las limitaciones de vertido 

Actuaciones incluidas en el programa de 
medidas para desarrollar actuaciones de 
remodelación y reparación. 

Tabla 1. Detalle de las aglomeraciones que incumplen la Directiva de Aguas Residuales Urbanas, el 

origen del incumplimiento y observaciones relativas al programa de medidas. 

 

La contaminación generada por el vertido y alivio de las aguas residuales urbanas 

genera un mayor impacto en aquellas masas de agua en las que hay carencias de 

infraestructuras básicas de saneamiento y depuración de aguas residuales 
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urbanas.  Con carácter general, las medidas que contemplan la ejecución de 

infraestructuras básicas ya están recogidas en el Plan Hidrológico vigente, pero aún 

hay medidas pendientes de ejecutar o de entrar en funcionamiento (algunas básicas 

como el saneamiento del Alto Nerbioi y otras encaminadas a la extensión de la red de 

saneamiento para incluir poblaciones menores cercanas). 

Sin embargo, hay numerosas masas de agua con sistemas de saneamiento y 

depuración, ya implantados y consolidados, en las que no se acaban de alcanz ar 

los objetivos ambientales.  Las principales causas son las siguientes: 

¶ Determinados sistemas de depuración existentes resultan insuficientes 

y/o necesitan una renovación para el cumplimiento de la normativa de 

aplicación y los objetivos en las masas de agua relacionadas, algunos de los 

cuales ya fueron reconocidos en el plan vigente. 

¶ Determinados sistemas de saneamiento situados en núcleos de 

población deben ser mejorados (estado deficiente, conexiones erróneas, 

aguas parásitas, infiltración de agua marina u otros posibles).  

¶ En numerosas masas de agua los impactos están relacionados con la 

existencia de vertidos ubicados en aglomeraciones urbanas no 

conectados a las redes de saneamiento.  

¶ Efecto de los desbordamientos de los sistemas de saneamiento (alivios) 

sobre las masas de agua, regulados de acuerdo con el RD 1290/2012. 

A esta problemática hay que añadir que en determinadas áreas de la demarcación 

existen entes gestores de los servicios del agua con  una limitada capacidad de 

gestión  técnica y económica , lo que dificulta asegurar la calidad del servicio y su 

adecuación a las nuevas exigencias europeas. 

En definitiva, las circunstancias anteriormente descritas han motivado que, a día de 

hoy ciertas masas de agua no cumplan con las Normas de Calidad Ambiental (NCA) 

definidas en el Real Decreto 817/2015 y en consecuencia los objetivos ambientales 

definidos en la DMA. En la Figura 8 y en la Figura 9 se detallan las masas en las que 

se ha identificado al menos un impacto cuyo origen se ha relacionado con los vertidos 

de origen urbano y/o por alivio de la red de saneamiento y depuración. 

Asimismo, el aporte de nutrientes generado, entre otros factores, por las aguas 

residuales urbanas, ha dado lugar a la a la declaración de las zonas sensibles. La 

última revisión de las zonas sensibles se ha realizado a través del Decreto 111/2019, 

de 16 de julio, por el que se declaran las zonas sensibles en las cuencas internas y en 

las aguas marítimas de la Comunidad Autónoma del País Vasco y de la Resolución de 

6 de febrero de 2019, de la Secretaria de Medio Ambiente, por la que se declaran 

zonas sensibles en las cuencas intercomunitarias. 
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Figura 3. Masas de agua con presión significativa por vertidos puntuales de origen urbano y alivios de 
los sistemas de depuración y saneamiento junto con las zonas de baño, zonas sensibles y sus áreas de 
captación. 

Además, la presión ejercida por los vertidos y alivios de las aguas residuales puede 

generar incumplimientos en otros ámbitos, como son los relativos a algunas zonas de 

protección de hábitats y especies, zonas de producción de moluscos y las zonas de 

baño, entre otras. En este sentido es relevante indicar que en algunas zonas de baño 

se han registrado afecciones importantes en determinadas épocas, relacionadas 

principalmente con los alivios de las redes de saneamiento y depuración. 

Asimismo, en las conclusiones de la evaluación de la demarcación marina noratlántica 

del segundo ciclo de Estrategias Marinas, se determina una superación de los valores 

umbrales definidos por la DMA para nutrientes en las aguas costeras frente a Bilbao y 

San Sebastián. En dicho documento, se expresa que ñLos datos disponibles de 

nutrientes (criterio D5C1) indicaron que los valores umbrales definidos en la DMA para 

nitrato, amonio y fosfato fueron sobrepasados en algunas estaciones localizadas en 

las áreas NorC2, NorC3, y NorP2, en particular en las aguas situadas frente a las rías 

gallegas, desembocadura del río Sella, así como las  aguas situadas frente a grandes 

núcleos urbanos (La Coruña, Gijón, Bilbao y San Sebastián). Se observa una 

tendencia generalizada de aumento de los tres elementos del criterio analizados, con 

un incremento más acusado a partir de 2014. Notablemente la misma variación se 

observa en todos los nutrientes, y en las mismas zonas, indicando que no se trata de 

aportes ocasionales, sino de una tendencia temporal bien definida. En base a los 

datos analizados, se concluyó que no se alcanza el BEA para este criterio en las áreas 

de productividad NorC2, NorC3 y NorP2 por sobrepasar en más de un 10% de los 

registros el valor umbral del estado bueno/moderado establecido para la DMAò. 

En relación con esta cuestión es preciso aclarar que la información generada por la 

Agencia Vasca del Agua en las estaciones de control de las masas de agua costeras 

indica superaciones muy puntuales de amonio, nitrato y fosfatos (6, 7 y 2% 

respectivamente), concentradas en las épocas de crecidas importantes, y ausencia de 

tendencia, por lo que con esta información cabría diagnosticar el cumplimiento de los 

objetivos de las Estrategias Marinas, al igual que el de la DMA. 
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2. Evolución temporal  

Desde el primer ciclo de planificación, correspondiente al periodo 2009-2015, ya se 

consideró que los vertidos urbanos insuficientemente depurados eran uno de los 

mayores problemas a resolver en la demarcación, aún a pesar de los importantes 

esfuerzos realizados en saneamiento y depuración de aguas residuales de los últimos 

30 años y de la evidente mejoría progresiva del estado de las masas de agua de la 

demarcación. De esta forma, el ETI del primer ciclo de planificación incluyó como 

aspectos fundamentales a desarrollar los relativos a la conformidad de determinadas 

aglomeraciones urbanas con la Directiva 91/271/CEE, la adaptación de determinados 

sistemas para alcanzar los nuevos objetivos ambientales de las masas de agua y de 

las zonas protegidas, y la mejora progresiva del saneamiento de los núcleos menores, 

además de otras cuestiones referidas a gobernanza, tales como la organización de los 

servicios del agua en entes gestores con capacidad técnica y de gestión suficiente. 

En el segundo ciclo de planificación hidrológica (2015-2021) se constató que a pesar 

de los grandes esfuerzos realizados por las administraciones de la DH del Cantábrico 

Oriental y el sector industrial para la mejorar las condiciones de los vertidos puntuales, 

persistían los problemas generados por los vertidos urbano-industriales en una parte 

significativa de ríos y estuarios. 

Para solucionar esta problemática el Plan Hidrológico (2015-2021) incluye medidas 

para completar las infraestructuras básicas de saneamiento y depuración de aguas 

residuales aún pendientes (construcción de nuevas estaciones de tratamiento de 

aguas residuales, la ejecución de redes de colectores y/o la ampliación de las 

existentes para la conexión de nuevos núcleos o industrias a los sistemas de 

depuración), la mejora de los sistemas de depuración actualmente en funcionamiento 

para adaptarlos a las exigencias de los nuevos objetivos de calidad ambiental 

introducidos por la DMA y por otras directivas del agua, la mejora de las soluciones de 

saneamiento y depuración en núcleos menores y, por último, actuaciones para la 

recogida de aguas pluviales (redes separativas y/o tanques de tormenta). 

Con carácter general, el Plan apuesta por soluciones mancomunadas para el 

saneamiento y depuración de las aguas residuales urbanas, siempre y cuando las 

condiciones lo permitan. 

Buena parte de estas medidas programadas ya se han materializado y la mayor parte 

de la inversión se ha destinado a actuaciones de reducción de la contaminación de 

origen urbano. En particular, las principales inversiones de este tipo se han dirigido a 

la implantación de nuevas infraestructuras de saneamiento y depuración. En este 

sentido han finalizado los trabajos de construcción de la EDAR Medio Butron y 

colectores, los saneamientos de Mutiloa y Gabiria y el colector Berriatua-Ondarroa, 

entre otras medidas. Además, se encuentran en marcha actuaciones muy relevantes, 

como el colector Gernika-Bermeo, la construcción de las EDAR de Munitibar, Aulesti y 

la construcción de la EDAR Sopuerta y colectores. Destacan también los trabajos 

relativos a la Construcción del ETPP-Emisario terrestre papelero 

de Papresa en Rentería y la minimización de aporte del vertedero de Urteta a la 
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aglomeración Zarautz-Orio. Entre las medidas en fase de planificación que se iniciarán 

a corto plazo destacan las EDARs y colectores del Alto Nervión y el saneamiento 

de Pasai-Donibane. También se está trabajando en el saneamiento de núcleos 

menores, habiendo finalizado el saneamiento de Beizama. 

Línea de actuación 

PH aprobado (RD 
1/2016): Horizonte 2021 

Situación actual 

Nº 
medidas 

Inversión 
prevista (ú) 

Inversión prevista 
para horizonte 

2021 actualizada 
(ú) 

Inversión ejecutada 
hasta 2019 

Situación 

ú % 

Adaptación de sistemas 
existentes de saneamiento y 
depuración 

6 16.025.000 15.325.187 3.558.769 23 

 

Implantación de nuevas 
infraestructuras de 
saneamiento y depuración 

58 310.453.996 294.128.559 92.822.514 32 

 

Labores de seguimiento y 
control de vertidos 

1 
 

77966,88 77.967 100 

 

Otras medidas 9 
 

535970,28 535.970 100 

 

Sistemas de recogida de 
pluviales 

1 68.365.138 68.365.138 6.018.176 9 

 

Soluciones de saneamiento 
en núcleos menores 

10 3.004.000 3.697.000 2.215.000 60 

 

TOTAL 85 397.848.134 382.129.822 105.228.396 28 

 

 

Figura 4. Grado de aplicación del Programa de Medidas. 
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Figura 5. Inversiones previstas por el PH para el periodo 2016-2021 (actualizadas) e inversiones 
ejecutadas hasta el año 2019, por grupos de entidades financiadoras. 

Atendiendo al grado de ejecución de las medidas , es necesario destacar que la 

limitación en la disponibilidad presupuestaria es un factor que condiciona la ejecución 

de las medidas incluidas en el programa, más si cabe en el contexto de crisis 

económica acaecido en los últimos años, en el que no se ha dispuesto de los medios 

necesarios para ejecutar los compromisos adquiridos. Esta limitación es patente en la 

práctica totalidad de las autoridades competentes, si bien se aprecia con especial 

intensidad en la administración general del estado. 

En lo referente al estado de las masas de agua superficial,  se aprecia una mejoría 

significativa de la situación actual en comparación con el diagnóstico utilizado en el 

primer ciclo de planificación (REF2008). Esta mejoría se da a pesar de que 

actualmente los umbrales de buen estado ecológico y las normas de calidad asociadas 

al estado químico son más exigentes, y además se han ampliado los indicadores 

biológicos implicados en la evaluación. 

 

 

Figura 6. Evolución del estado ecológico de las masas de agua superficial. 
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Figura 7. Evolución del estado químico de las masas de agua superficial. 

En definitiva, se puede concluir que en los últimos años se ha trabajado intensamente 

en la mejora de los sistemas de saneamiento y depuración en la demarcación y que 

ello ha revertido en la mejora del estado en una parte importante de las masas de 

agua superficiales. Sin embargo, no se han ejecutado la totalidad de las actuaciones 

previstas en el programa de medidas y se evidencian determinados ámbitos donde la 

contaminación originada por las aguas residuales urbanas sigue siendo un problema 

relevante, y en el que es necesario seguir trabajando. Para ello será necesaria la 

implicación e impulso de todas las administraciones con responsabilidad, de manera 

que se comprometan en la ejecución de las actuaciones recogidas en los programas 

de medidas. 

3. Objetivos de la planificación que no se alcanzan  

La contaminación por vertidos urbanos insuficientemente depurados se refleja en altos 

contenidos de materia orgánica y de nutrientes (caracterizados por variables como 

saturación de oxígeno, DBO5 -demanda biológica de oxígeno-, DQO -demanda 

química de oxígeno-, nutrientes- fósforo total y nitrógeno total), en el incumplimiento 

del estado biológico; así como en la eventual presencia de sustancias consideradas 

tóxicas y peligrosas en virtud de su bioacumulación, persistencia y toxicidad en medio 

acuático, procedentes de vertidos industriales conectados a las redes de saneamiento. 

Esta contaminación condiciona la consecución de objetivos ambientales asociados a 

los indicadores fisicoquímicos, biológicos y, en menor medida, químicos y 

microbiológicos. 

El Estudio General de la Demarcación ha determinado las masas en riesgo de no 

alcanzar el buen estado ecológico y químico en 2021 considerando para ello los 

siguientes aspectos: 

¶ La evolución y posibles tendencias temporales del estado de las masas de 

agua mediante la evaluación integrada de estado para del quinquenio 2013-
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2017, y además la evaluación de 2018, para así determinar impactos  

reconocidos o comprobados. 

¶ La magnitud de las presiones  y sus efectos sobre las masas de agua; 

identificando las presiones concretas causantes de los incumplimientos 

detectados. 

¶ La evolución y la variabilidad temporal del nivel de presiones que depende de 

la evolución socioeconómica y de la materialización del Programa de Medidas 

del ciclo anterior de planificación. 

En este sentido, de acuerdo con el citado estudio, los vertidos de aguas residuales 

urbanas (por si solos o en combinación con otras presiones como los vertidos 

industriales) son la causa de que 35 masas de agua superficiales  se encuentren en 

riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en 2021. 

 

Figura 8. Masas de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en 2021 por 
contaminación orgánica, contaminación por nutrientes, contaminación microbiológica y contaminación 
química, cuyo origen está relacionado con el vertido y/o alivio de aguas residuales urbanas. 

 

Figura 9. Masas de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en 2021 por índices 
bióticos (OTHER), cuyo origen está relacionado con el vertido y/o alivio de aguas residuales urbanas. 
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Como puede observarse, los vertidos de aguas residuales urbanas conllevan, en todos 

los casos, un impacto sobre los indicadores biológicos. Esto es debido a que los 

indicadores biológicos son muy sensibles a la contaminación urbana. Del mismo 

modo, se observa que los indicadores biológicos necesitan más tiempo para 

recuperarse que el resto de indicadores. En las masas de agua en las que se han 

implantado medidas de saneamiento y depuración y el resto de los indicadores no 

registran incumplimientos, sin que la masa registre presiones adicionales, los 

indicadores biológicos pueden tardar años en recuperarse. 

En lo que se refiere a los impactos en los estuarios, es importante mencionar que, con 

carácter general, la mayor parte de las cargas de nutrientes que reciben los estuarios 

no está relacionada con los vertidos directos (ya que los vertidos de las EDARs 

principales se realizan a través de emisarios submarinos), sino que está originada por 

el aporte de los ríos. En estos casos, la mejora del estado trófico de determinadas 

masas de agua transición solo será posible con la recuperación previa de dichos ríos. 

Con objeto de valorar la gravedad del incumplimiento de los objetivos ambientales de 

las masas se han considerado los horizontes fijados por el actual Plan Hidrológico, 

tomando como referencia el horizonte definido para el estado ecológico. Asimismo, se 

han tenido en cuenta los datos del último informe de seguimiento del Plan Hidrológico. 

Nombre 
Tipo de impacto 

Objetivos 
ambientales Valoración cumplimiento 

ORGA NUTR MICR CHEM OTHE EE EQ 

Río Herrerías 
    

x 2015 2015 Incumplimiento leve  

Río Nervión I x x 
  

x 2027 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Altube II 
    

x 2015 2015 Incumplimiento leve 

Río Izoria x x 
  

x 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Ibaizabal III 
 

x 
  

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Río Amorebieta-
Aretxabalgane     

x 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Ibaizabal II 
    

x 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Ibaizabal I 
    

x 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Elorrio II 
    

x 2015 2015 Incumplimiento grave  

Río Elorrio I 
    

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Butroe-B x x 
  

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Oka Exterior transición x 
 

x 
 

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Oka Interior transición 
 

x 
 

x x 2021 2021 Incumplimiento grave en plazo 

Saturraran-A x x 
  

x 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Artibai transición x 
   

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Deba-D 
 

x 
  

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Deba-C 
    

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Ego-A x x 
  

x 2027 2027 Incumplimiento grave en plazo 

Antzuola-A 
    

x 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Ubera-A 
    

x 2021 2021 Incumplimiento leve en plazo 

Urola-F x x 
  

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Urola-D 
    

x 2015 2015 Incumplimiento leve 

Urola-C 
 

x 
  

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Urola-B x x 
  

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Oria transición 
    

x 2015 2015 Incumplimiento leve 

Río Oria VI 
    

x 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 
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Nombre 
Tipo de impacto 

Objetivos 
ambientales Valoración cumplimiento 

ORGA NUTR MICR CHEM OTHE EE EQ 

Río Oria V 
    

x 2015 2015 Incumplimiento grave  

Río Oria IV 
    

x 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Río Oria III 
    

x 2015 2015 Incumplimiento grave 

Río Amezketa II 
    

x 2015 2015 Incumplimiento leve 

Río Estanda 
    

x 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Oiartzun transición 
 

x 
  

x 2015 2015 Incumplimiento leve  

Oiartzun-A 
    

x 2021 2021 Incumplimiento grave en plazo 

Bidasoa transición 
    

x 2015 2021 Incumplimiento leve 

Jaizubia-A 
    

x 2021 2021 Incumplimiento grave en plazo 

Tabla 2. Masas de agua en riesgo de alcanzar los objetivos ambientales en 2021 por vertidos puntuales 

de aguas residuales urbanas; impacto asociado: ORGA: orgánico, NUTR: nutrientes, MICRO: 

microbiológico, OTHER: biológico; horizontes de cumplimiento de los objetivos ambientales (EE: estado 

ecológico, EQ: estado químico); valoración del cumplimiento de los objetivos ambientales. 

Para las masas consideradas en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en 

2021, se observa que son 16 las masas afectadas por un incumplimiento grave, por 

tanto, lejos de conseguir el buen estado ecológico; 13 de ellas están todavía en plazo 

ya que tienen fijado su objetivo para el año 2021 y 3 se encuentran fuera de plazo. 

En cuanto a las zonas protegidas, es reseñable el caso del estuario del Oka, en el que 

se ha evidenciado que los vertidos de aguas residuales urbanas insuficientemente 

depurados provocan el incumplimiento de los objetivos definidos para zonas de baño y 

zonas de marisqueo. 

B. NATURALEZA Y ORIGEN DE LAS PRESIONES GENERADORAS DEL 

PROBLEMA  

1. Presiones que originan el problema  

El modelo territorial de la demarcación, marcado por una topografía accidentada y la 

elevada densidad de población de la mayor parte del territorio, se ha traducido en una 

alta ocupación de muchas vegas fluviales y estuarinas para uso urbano e industrial.  

Las aguas residuales generadas por la actividad urbana e industrial suponen una 

presión importante, mayoritariamente, para las masas de agua superficiales. 

En este contexto, es preciso destacar la presión que suponen los vertidos de aguas 

residuales urbanas. Por una parte, los vertidos de las aglomeraciones de mayor 

entidad , se trata de vertidos con volúmenes muy significativos y que tienen un 

potencial de afección importante sobre la masa a la que vierten, pero también sobre 

las masas situadas aguas abajo. De los 820 puntos de vertido de naturaleza urbana 

inventariados, los 8 correspondientes a las aglomeraciones de >50.000 HE suponen el 

83% del volumen de vertido autorizado. 
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Figura 10. Vertidos urbanos clasificados según habitantes-equivalentes. 

Lógicamente son las EDARs las que generan el mayor volumen y carga de vertido. 

Las principales cargas de DBO5 se producen en las áreas con una mayor 

concentración de población y actividad industrial (Galindo, Loiola y Atalerreka). Sin 

embargo, es importante destacar que las cargas vertidas no dependen únicamente del 

volumen y carga de entrada, puesto que es determinante la aplicación de un 

tratamiento depurativo adecuado. En este sentido, destacan las cargas estimadas para 

determinadas aglomeraciones menores en las que el tratamiento depurativo está 

siendo insuficiente  (Lamiaran) o para aquellas en las que las inf raestructuras de 

depuración  no han sido ejecutadas (Basaurbe, Markijana, Artziniega). 

 

Figura 11. Vertidos urbanos clasificados según carga estimada de vertido de DBO5 (kg/año).  

Por otra parte, cabe destacar la afección que producen los vertidos urbanos de 

menor en tidad que se vierten insuficientemente depurados ; ya sea porque el 

tratamiento depurativo resulta insuficiente o porque se vierte sin aplicar ningún 

tratamiento depurativo. 

Determinados sistemas de saneamiento existentes deben ser mejorados . Además, 

se ha identificado un número elevado de vertidos diseminados a lo largo de los 

principales ejes fluviales, incluso en determinadas tramas urbanas que no han sido 

incorporados a la red de saneamiento. 
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Por otra parte, cobran cada vez mayor importancia los alivios de las redes de 

saneamiento  por su potencial afección a las masas en las que se genera el vertido, 

pero también en las masas situadas aguas abajo. Se tiene constancia de que los 

alivios, en determinadas fechas coincidiendo con épocas de fuertes lluvias, han 

producido afecciones en diferentes masas de agua, llegando a afectar incluso en las 

aguas de baño. 

 

Figura 12. Puntos de alivio inventariados. 

Los vertidos de aguas residuales urbanas, junto con los alivios, son la presión 

más extendida en las masas de agua superficiales . Los incumplimientos de los 

objetivos ambientales se producen, principalmente, en las cabeceras y tramos 

centrales de los principales ejes; pero también debemos destacar los incumplimientos 

que se registran en los estuarios, que en determinados casos han desencadenado 

procesos de eutrofización que han dado lugar, en su momento, a su designación como 

zonas sensibles al aporte de nutrientes de acuerdo con lo establecido en la Directiva 

de Aguas Residuales. 

 

Figura 13. Masas de agua con presión significativa por vertidos puntuales de origen urbano y alivios de 
los sistemas de depuración y saneamiento. 

2. Sectores y actividades generadoras del problema  

Sectores urbano e industrial. 
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Las autoridades competentes con responsabilidad son, por una parte, los titulares y 

gestores de las infraestructuras saneamiento y depuración. Dentro de los entes 

gestores podemos diferenciar los grandes entes (consorcios, mancomunidades, 

sociedades públicas) y los entes gestores que trabajan a nivel local (ayuntamientos y 

concejos). Por otro lado, las administraciones que actúan en auxilio de los titulares de 

los servicios (administración general del estado, gobiernos autonómicos, diputaciones) 

y las administraciones hidráulicas. 

C. PLANTEAMIENTO DE ALT ERNATIVAS 

1. Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial (alternativa 0)  

En este escenario se planteará la previsible evolución del problema sin que se adopten 

medidas diferentes a las ya adoptadas. 

Se prevé que se complete red de infraestructuras básicas de saneamiento y 

depuración contempladas en el programa de medidas de ciclo de planificación 

precedente, con mayor o menor retraso, lo que repercutirá de manera sustancial en la 

mejora del estado de las masas afectadas. 

En lo que se refiere a las infraestructuras de saneamiento y depuración existentes, es 

posible que afloren dificultades para garantizar el cumplimiento de los OMAs en la 

totalidad de las masas de agua debido, entre otros factores, a que el plan vigente no 

pudo identificar de forma precisa la problemática concreta que afecta al estado de 

determinados ríos y estuarios. 

Adicionalmente, se prevé que los entes gestores trabajen en la mejora de las redes de 

saneamiento, tanto en alta como en baja, pero sin que se registren variaciones en las 

limitaciones técnicas y organizativas existentes. 

Dando continuidad a la tendencia marcada hasta el momento, la previsión es que se 

registre una mejoría en el estado de las masas; principalmente en aquellas en las se 

han ejecutado o se vayan a ejecutar mejoras en los sistemas de saneamiento y/o 

depuración. Asimismo, se prevé una recuperación de los indicadores biológicos en 

aquellas masas en que se han implantado los sistemas de saneamiento y depuración 

y no se registran impactos ni presiones adicionales. 

Pero, a pesar de las medidas desarrolladas en el ámbito del saneamiento urbano, se 

reproducirán incumplimientos de los objetivos ambientales en determinadas masas de 

agua y zonas protegidas, cuya solución requeriría de medidas adicionales que no 

pudieron ser identificadas en el plan vigente. 

2. Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 (alternativa 1)  

En este escenario se planteará la previsible evolución del problema planteando 

soluciones que permitan la consecución de los objetivos ambientales en 2027. 



Esquema de Temas Importantes (ETI) del tercer ciclo de planificación: 2021-2027 
 

 

 

 

ETI- Anexo I Pág. 15 de 262 
 

¶ Se considera necesario que en la planificación y la gestión del agua se avance 

hacia modelos de Gestión Integrada de los Sistemas de Agua Urbana:  

¶ Será necesario completar la red de infraestructuras básicas saneamiento 

y depuración , ya consideradas en el programa de medidas del PH del ciclo 

anterior. 

¶ Se deberá trabajar en todos los ámbitos de la demarcación para mantener 

adecuadamente y mejorar, en los casos que sea necesario, la red de 

saneamiento e infraestructuras de depuración , con objeto de garantizar 

que los vertidos no afectan a la calidad de las masas. 

¶ La necesidad de mejora de determinados sistemas de depuración ya se identificó 

en el PH precedente, y esta necesidad se ha ampliado a otros sistemas con los 

resultados del Estudio de Presiones e Impactos realizado para los DDII, y otros 

estudios específicos, que han evidenciado, por ejemplo, la necesidad de mejorar 

los procesos de eliminación de fosforo en determinadas infraestructuras de 

depuración. 

¶ En este sentido, será determinante que las redes de saneamiento, tanto en 

alta como en baja, se adecuen para minimizar los episodios de alivio y reducir 

la contaminación generada por los mismos. 

¶ Será fundamental trabajar en la incorporación a la red de saneamiento de los 

vertidos no conectados, especialmente aquellos ubicados en trama urbana. 

Para los vertidos que no puedan o deban, por sus características o 

condicionantes, ser incorporados a la red de saneamiento, se deberá 

establecer criterios de rendimiento mínimos de depuración que reduzcan la 

contaminación de los vertidos. 

3. Sectores y actividades afectadas por las soluciones alternativas  

Afecta principalmente a las autoridades competentes con responsabilidad y entes 

gestores de saneamiento y depuración. 

D. DECISIONES QUE PUEDEN ADOPTARSE DE CARA A LA CONFIGURACIÓN 

DEL FUTURO PLAN  

El programa de medidas  del Plan Hidrológico vigente contempla las actuaciones que 

en el ciclo de planificación precedente se consideraron necesarias y/o adecuadas para 

dar cumplimiento a los objetivos ambientales de las distintas masas de agua y zonas 

protegidas. Se considera, con carácter general, que estas medidas en su conjunto 

siguen siendo plenamente vigentes, por lo que para el nuevo ciclo de planificación se 

plantearía la ejecución de las intervenciones contempladas en el programa de 
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medidas1, dando cumplimiento, en la medida que sea posible, a los horizontes y 

compromisos de financiación definidos. Las intervenciones que se efectúen deben ser 

adecuadas, proporcionadas y deben atender al criterio de coste/eficacia. En caso de 

que alguna de las medidas no fuera ejecutada en el horizonte previsto, será necesario 

evaluar nuevamente su inclusión en el programa de medidas que se defina para el 

nuevo ciclo de planificación. En este contexto, se entiende que el Plan DSEAR puede 

ayudar a resolver las dificultades generadas en la ejecución del programa de medidas 

que competen a la Administración General del Estado, ente otros objetivos.  

Por otro lado, la normativa  del Plan Hidrológico constituye una herramienta 

fundamental para la consecución de los objetivos ambientales. En el nuevo ciclo de 

planificación el desarrollo normativo relativo a vertidos se revisará y actualizará, 

matizando y completando determinadas disposiciones con objeto de mitigar o eliminar 

la afección que las aguas residuales urbanas insuficientemente depuradas generan en 

el estado de las masas de agua. 

En particular, se propone que la revisión del Plan Hidrológico tenga en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

¶ En las aglomeraciones de más de 2.000 habitantes equivalentes  es 

determinante la aplicación de tratamientos depurativos que garanticen el 

cumplimiento de los objetivos ambientales en las masas situadas aguas abajo de 

los vertidos, pero también el cumplimiento de los objetivos concretos definidos 

para los espacios del registro de zonas protegidas. A este respecto las decisiones 

que se proponen incluyen los siguientes aspectos concretos: 

- Adecuar, remodelar y modernizar determinadas redes e infraestructuras de 

depuración existentes con objeto de garantizar la no afección a las masas 

relacionadas. En este sentido, será necesario adaptar o mejorar sistemas de 

depuración ejecutando, por una parte, las medidas previstas en el PH vigente 

(Loiola o Atalerreka); y, por otra, medidas que han sido identificadas en el 

reciente Estudio de las repercusiones de la actividad humana sobre las masas 

de agua para la Demarcación Hidrográfica del Cantábrico Oriental y otros 

estudios complementarios, y que incluyen, por ejemplo, la necesidad de 

eliminación de P en determinadas EDAR. 

- Garantizar que las infraestructuras de depuración se mantienen 

adecuadamente, tanto a nivel preventivo como correctivo. 

- Asegurar un seguimiento detallado de las características de los vertidos, 

mediante el reporte de información en continuo, con objeto de prevenir y evitar 

vertidos que pudieran afectar en el cumplimiento de los objetivos, en el ámbito 

                                                
1 El seguimiento del grado de implantación del programa de medidas indica la existencia de determinadas 

medidas que, por distintos motivos, pueden ser candidatas a ser descartadas, aspecto que será tenido en 

cuenta en la revisión del Plan Hidrológico, siendo sustituidas, en su caso, por otras más favorables. 
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del País Vasco, de acuerdo con la Proposición no de Ley 17/2017 del 

Parlamento de esta Comunidad Autónoma. 

¶ Para los vertidos urbanos de aglomeraciones con menos de 2.000 habitantes 

equivalentes  y vertidos de menor entidad insuficientemente depurados, las 

decisiones que se proponen son las siguientes: 

- Actualizar y matizar la normativa del Plan Hidrológico con objeto de reforzar la 

necesidad de conexión a colector de los vertidos a cauce existentes en trama 

urbana, permitiendo solo de manera excepcional su vertido a cauce, siempre de 

forma debidamente justificada. 

- Materializar progresivamente la conexión a colector de los actuales vertidos a 

cauce ubicados dentro de aglomeraciones urbanas. 

- Valorar la posibilidad de incluir en la normativa criterios de diseño y 

rendimientos mínimos de reducción de la contaminación para los vertidos 

directos de núcleos de población menores de 2.000 habitantes equivalentes. 

Los rendimientos se plantearían de manera diferenciada para los distintos 

procesos depurativos. 

¶ El estado de las redes de saneamiento  tiene una afección directa en los 

procesos depurativos y en los episodios de alivio; y, por tanto, en el estado de las 

masas de agua. Las líneas de trabajo se deben centrar en: 

- Adecuar, remodelar y modernizar redes de saneamiento existentes con objeto 

de garantizar la no afección a las masas relacionadas (mediante el desarrollo de 

redes separativas, reducción de infiltraciones, gestión de escorrentías, etc.). 

- Garantizar que se ejecutan operaciones de mantenimiento necesarias, tanto a 

nivel preventivo como correctivo, de los elementos que componen las redes de 

saneamiento, prestando especial atención a los elementos críticos (aquellos 

que afectan al funcionamiento de las redes de saneamiento, al volumen de los 

alivios o a sus niveles de contaminación). 

¶ Dentro de la red de saneamiento cobran cada vez mayor importancia los puntos 

de desbordamien to o alivios . A este respecto, es fundamental avanzar en la 

implementación del Real Decreto 1290/2012, de 7 de septiembre, que determina 

diversos requerimientos dirigidos a reducir los impactos producidos por los 

vertidos originados por los alivios de las redes de saneamiento en grandes 

aglomeraciones urbanas. Las Normas Técnicas sobre el diseño de las obras e 

instalaciones para la gestión de los desbordamientos de sistemas de 

saneamiento se encuentran en fase de borrador, considerándose esencial su 

aprobación para progresar en la mitigación de esta problemática. Concretamente 

se plantea avanzar en: 
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- La identificación y caracterización de los puntos de desbordamiento en todos los 

ámbitos, detallando, para cada uno de ellos, el sistema de cuantificación (que 

permite obtener información de los caudales aliviados) y la sistemática de 

control de los contaminantes vertidos. 

- Desarrollar planes de actuación en los que se establezcan, por una parte, las 

medidas necesarias para minimizar los episodios de desbordamientos (tanques 

de tormenta o depósitos de retención, adecuación y mantenimiento de las 

redes, sistemas urbanos y técnicas de drenaje sostenible, etc.); y por otra parte, 

las medidas necesarias para reducir la contaminación generada en los mismos 

(medidas de reducción de contaminación difusa, reducción de solidos gruesos y 

flotantes, técnicas de drenaje urbano). 

¶ Será necesario avanzar en la implantación de Sistemas Urbanos de Drenaje 

Sostenible  (SUDS), lo que contribuirá a reducir, en la medida que sea posible, la 

alteración del ciclo natural del agua generada por la impermeabilización del 

terreno, favoreciendo la infiltración del agua de lluvia y la recarga de los acuíferos, 

con objeto de reducir los volúmenes de escorrentía, los caudales punta y el grado 

de contaminación de la escorrentía. Los SUDS permiten retener, infiltrar, 

descontaminar, transportar y evacuar el agua de lluvia de una manera sostenible, 

lo que repercute en una reducción del volumen, los caudales punta y la carga 

contaminante aportada a las infraestructuras de saneamiento y depuración. 

Asimismo, contribuyen al aprovechamiento y reutilización del agua de lluvia, y 

reducen el riesgo de inundación.  

¶ Por otro lado, y de acuerdo con el diagnóstico realizado en los documentos 

iniciales anteriormente citados, se considera necesario mejorar en el 

conocimiento general del inventario y magnitud de las presiones en las masas en 

las que se registran impactos por vertidos puntuales, mediante la realización de 

estudios de detalle que permitan identificar, en su caso, aquellas actuaciones 

prioritarias que permitan prevenir, mitigar o eliminar las afecciones sobre las 

masas de agua. 

¶ Asimismo, con objeto de aclarar la existencia de una eventual problemática de la 

superación de nutrientes en las aguas costeras frente a Bilbao y San Sebastián, 

apuntada por el diagnóstico de las Estrategias Marinas pero no por la información 

que está generando la Agencia Vasca del Agua, resulta necesario coordinar un 

diagnóstico único a partir de toda la información disponible. Será necesario 

adoptar, en caso de incumplimiento de objetivos, las medidas correctoras 

correspondientes. 

¶ Del mismo modo, se considera esencial profundizar en el estudio y seguimiento 

de la problemática que pueden suponer determinados contaminantes 

considerado s emergentes , como los relacionados con productos farmacéuticos 

o cosméticos, así como avanzar, en su caso, en el diseño de técnicas de 

tratamiento. En relación con esta cuestión, es preciso recordar que la Decisión de 

Ejecución (UE) 2018/840 de 5 de junio de 2018 por la que se establece una lista 
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de observación de sustancias a efectos de seguimiento a nivel de la Unión en el 

ámbito de la política de aguas, prevé la actualización de la lista de sustancias 

prioritarias, por lo que será necesario, en consecuencia, revisar las sustancias 

objeto de seguimiento y efectuar las correspondientes valoraciones de estado. . 

En este sentido, también se considera importante reforzar la investigación sobre 

los microplásticos y evaluar la necesidad de desarrollar una lista de 

contaminantes específicos vertidos en cada cuenca. 

Resulta claro que las decisiones aquí planteadas requerirán, para su adecuado y 

completo desarrollo, un marco de colaboración entre la s administraciones  

hidráulica s y los entes gestores  de los sistemas  de saneamiento y depuración , 

tanto en alta como en baja. 

Para finalizar, de acuerdo con lo recogido en las conclusiones del estudio de las 

repercusiones de la actividad humana sobre las masas de agua de la demarcación de 

este tercer ciclo de planificación, se considera que los entes gestores de 

abastecimiento y saneamiento se constituyen como uno de los sectores más 

relevantes , incluso estratégico, para la protección y recuperación del medio acuático 

de las masas de agua de la DH del Cantábrico Oriental, en los casos que alcancen un 

alto grado de eficiencia en su gestión y en el mantenimiento y mejora de sus 

infraestructuras, como es el caso de los más relevantes de este ámbito. 

Se considera necesario, en consecuencia, seguir impulsando de forma decidida la 

mejora en la organización de los servicios del agua y la adecuada gestión de los 

mismos en todos los ámbitos de la demarcación  a través de soluciones 

mancomunadas, tanto en alta como en baja; cuestiones que están muy relacionadas 

con una adecuada recuperación de los costes de los servicios del agua, y avanzando 

hacia la Gestión Integrada de los Sistemas de Agua Urbana. 

E. TEMAS RELACIONADOS  

¶ Ficha 2: Contaminación puntual por vertidos industriales. 

¶ Ficha 3. Contaminación difusa.  

¶ Ficha 8: Protección de hábitat y especies asociadas a zonas protegidas. 

¶ Ficha 9: Abastecimiento urbano y a la población dispersa. 

¶ Ficha 15: Coordinación entre administraciones.  

¶ Ficha 16: Recuperación de costes y financiación. 
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Ficha 2: Contaminaci·n puntual por vertidos 

industriales 

A. DESCRIPCIÓN Y LOCALI ZACIÓN DEL PROBLEMA  

1. Descripción  

La contaminación de origen industrial, junto con la de origen urbano, puede 

considerarse uno de los principales problemas del medio acuático  de la DH del 

Cantábrico Oriental. Tanto los vertidos industriales directos (no conectados a redes de 

saneamiento urbanas) como los indirectos constituyen elementos significativos de 

presión sobre los ecosistemas acuáticos.  

Dentro de los vertidos industriales directos inventariados, los sectores con mayor 

representatividad son las producción y transformación de metales, la fabricación y 

trasformación del papel y el sector químico. 

 

Figura 14. Masas de agua con presión significativa por vertidos puntuales de origen industrial. 

La contaminación generada por vertidos industriales es heterogénea ya que depende 

de la actividad industrial generadora. Los vertidos industriales generan impactos  de 

diferente naturaleza: por una parte, contaminación orgánica y nutrientes; y por otra, 

contaminación química (fundamentalmente metales y determinados compuestos 

orgánicos). 

Un número elevado de actividades industriales están localizadas en zonas de 

influencia de aglomeraciones urbanas, lo que ha provocado que muchos vertidos se 

realicen a los sistemas de saneamiento y depuración. La recogida de estos vertidos se 

puede considerar, en general, beneficiosa al reducir el número de puntos de presión, y 

por tanto aumentar los tramos sin afección; pero esta concentración espacial de 

efluentes puede llevar a magnificar el problema en el punto de vertido final si el 

tratamiento no es el idóneo. En ocasiones, el gran volumen de vertido y/o de carga de 

algunas actividades industriales pueden ocasionar problemas en los sistemas de 

saneamiento. Además, los sistemas de depuración no resultan totalmente efectivos en 

la depuración de algunas sustancias contaminantes procedentes del sector industrial, 
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e incluso pueden llegar a generar disfunción de las plantas depuradoras. Es por ello 

que, en los casos en los que se registra un impacto producido por el vertido de una 

aglomeración que contiene vertidos industriales, se han considerado presiones 

significativas tanto los vertidos de naturaleza urbana como los vertidos de naturaleza 

industrial.    

Por otra parte, hay un número elevado de vertidos industriales que vierten 

directamente a las masas de agua superficiales, incluso en trama urbana. En este 

sentido, es destacable que las masas en la que se han identificado presiones 

significativas asociadas a vertidos industriales también soportan presiones 

significativas asociadas a vertidos urbanos. 

El vertido industrial puede producir en el ecosistema una afección puntual, es decir, 

produce una contaminación esporádica; o una afección continuada, pudiendo generar 

efectos agudos o crónicos para las comunidades biológicas. En determinadas zonas, 

el vertido histórico y continuado de contaminantes de origen industrial (ya sea directo o 

indirecto) ha provocado contaminación en aguas y sedimentos; cuya afección es 

tangible incluso tras la aplicación de medidas correctoras. Estos sedimentos se 

localizan, generalmente, en los tramos bajos de los ríos y pueden constituir a su vez 

una fuente de irradiación permanente de elementos contaminantes que terminan 

afectando la calidad de las aguas de los estuarios, destino final de muchas de estos 

contaminantes. 

2. Evolución temporal  

Desde del primer ciclo de planificación hidrológica, correspondiente al periodo 2009-

2015, ya se consideró como tema importante la insuficiente depuración de los vertidos 

industriales no conectados a la red de saneamiento urbano y se planificaron 

actuaciones en el programa de medidas . 

De esta forma, el ETI del primer ciclo de planificación determinó que, para abordar 

esta problemática, era necesario incorporar al Plan Hidrológico diferentes actuaciones, 

que en buena parte estaban enmarcadas en los Planes de Saneamiento y Depuración 

existentes, así como en medidas para la reducción de la contaminación en origen. Las 

actuaciones complementarias más relevantes fueron: la adecuación de las 

autorizaciones de vertido como resultado de la implantación de las Normas de Calidad 

Ambiental, y la potenciación de medidas para favorecer la reducción de la 

contaminación en origen (acuerdos voluntarios con los sectores industriales incluidos 

en la normativa derivada de la IPPC, apoyo a la implantación de las Mejores Técnicas 

Disponibles, impulso de los Programas de control y diagnóstico internos de los 

procesos productivos). 

De esta manera, con el objetivo de mejorar los procesos, reducir la contaminación en 

origen, y adaptar la actividad a la nueva normativa ambiental, incluyendo el 

cumplimiento de las normas de calidad en materia de aguas, el Plan Hidrológico del 

primer ciclo incorporó la combinación de medidas de aplicación normativa, medidas de 
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apoyo al sector industrial y de los propios esfuerzos inversores de los titulares de las 

actividades industriales. 

En el segundo ciclo de planificación hidrológica (2015-2021) para esta problemática 

concreta se incluyeron las siguientes líneas de actuación: 

¶ Programa s de reducción de sustancias prioritarias , en el que se incluía una 

medida que engloba los diversos estudios sobre las emisiones y superaciones 

de norma de estas sustancias. 

¶ Medidas de apoyo de las administraciones al sector industrial para la 

mejora de pr ocesos y vertidos industriales . Para el sector industrial 

contemplaba deducciones por la implantaci·n de MTDôs, programas de 

ecoeficiencia y programas Ekoskan. Para entres locales, ayuntamientos y 

mancomunidades contemplaba subvenciones para actividades orientadas al 

desarrollo sostenible.  

¶ Trabajos de seguimiento y control de vertidos, realizados tanto por los 

particulares como por las administraciones competentes, en lo que se refiere 

principalmente al control de vertidos y otros estudios específicos relacionados. 

Dentro de esta línea de actuación se incluía el coste que asumen los 

particulares en la implantación, explotación y mejora de las infraestructuras de 

depuración de aguas residuales industriales.  

A continuación, se presenta la información relativa al grado de implementación de las 

medidas del Plan Hidrológico (2015 -2021), agrupadas por líneas generales de 

actuación. 

Línea de actuación 

PH aprobado (RD 
1/2016): Horizonte 

2021 
Situación actual 

Nº 
medidas 

Inversión 
prevista (ú) 

Inversión 
prevista para 

horizonte 2021 
actualizada (ú) 

Inversión ejecutada 
hasta 2019 

Situación 

ú   

Apoyo de las 
administraciones al 
sector industrial 
para la mejora de 
procesos y vertidos 
industriales. 

5 
    

  

Labores de 
seguimiento y 
control de vertidos 

9 60.640.000 60.640.000 395.054 1 

  

Programas de 
reducción de 
sustancias 
prioritarias 

1 100.000 100.000 60.000 60 
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Línea de actuación 

PH aprobado (RD 
1/2016): Horizonte 

2021 
Situación actual 

Nº 
medidas 

Inversión 
prevista (ú) 

Inversión 
prevista para 

horizonte 2021 
actualizada (ú) 

Inversión ejecutada 
hasta 2019 

Situación 

ú   

TOTAL 15 60.740.000 60.740.000 455.054 1 

  

 

Figura 15. Grado de aplicación del Programa de Medidas. 

 

Figura 16. Inversiones previstas por el PH para el periodo 2016-2021 (actualizadas) e inversiones 
ejecutadas hasta el año 2019, por grupos de entidades financiadoras. 

En la actualidad, la mayoría de las medidas relativas a la prevención de la 

contaminación en origen están en marcha, si bien en algunas categorías no se incluyó 

el presupuesto de referencia (apoyo de las administraciones sectoriales). Las medidas 

relativas a los programas de seguimiento del estado de las masas de agua, por su 

parte, tienen un carácter continuo, y su grado de ejecución es adecuado. 

Es preciso destacar la situación de la línea relativa a labores de seguimiento y control 

de vertidos, que incluye una serie de medidas relacionadas con la mejora de las 

instalaciones de depuración, y su correspondiente mantenimiento, cuya 

responsabilidad recae en los titulares de los vertidos, y para la cual se estimó una 

inversión, en conjunto, de unos 58 Mú en el horizonte 2015-2021. Las dificultades para 

realizar el seguimiento adecuado del estado de las medidas incluidas esta línea de 

actuación, debido a la enorme dispersión de la información, ha impedido incorporar las 

cifras de inversión realmente ejecutadas. 
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Es importante también tener en consideración que numerosas medidas contempladas 

dentro de otros epígrafes tienen una relación directa (principalmente las medidas 

contempladas en el epígrafe sobre contaminación de origen urbano) con esta 

problemática. 

En lo referente al estado de las masas de agua superficial,  se aprecia una mejoría 

significativa de la situación actual en comparación con el diagnóstico utilizado en el 

primer ciclo de planificación (REF2008). Esta mejoría se da a pesar de que 

actualmente los umbrales de buen estado ecológico y las normas de calidad asociadas 

al estado químico son más exigentes, y además se han ampliado los indicadores 

biológicos implicados en la evaluación. 

 

 

Figura 17. Evolución del estado ecológico de las masas de agua superficial. 

 
 

 

Figura 18. Evolución del estado químico de las masas de agua superficial. 

En definitiva, en los últimos años se ha realizado un esfuerzo notable, tanto por parte 

de las administraciones competentes como por el propio sector industrial, para 
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fomentar e implantar medidas para la reducción de la contaminación en origen. En 

consecuencia, en la actualidad, en la demarcación se registran pocos impactos 

químicos cuyo origen son los vertidos industriales.  

No obstante, persisten ámbitos donde la contaminación orgánica y por nutrientes 

relacionada con vertidos urbanos e industriales directos e indirectos sigue siendo un 

problema relevante, y se registran incumplimientos puntuales y aislados de las normas 

de calidad de determinadas sustancias, que requieren continuar con el esfuerzo en el 

control y seguimiento de los vertidos.  

3. Objetivos de  la planificación que no se alcanzan  

La contaminación por vertidos industriales, tanto directos como indirectos, generan, 

principalmente altos contenidos de materia orgánica y de nutrientes (caracterizados 

por variables como saturación de oxígeno, DBO5 -demanda biológica de oxígeno-, 

DQO -demanda química de oxígeno-, fósforo total y nitrógeno total), contaminación 

que, además, tiene un impacto directo en los indicadores de estado biológico. 

En la actualidad, la contaminación generada por los vertidos industriales, con carácter 

general, no está produciendo impactos de origen químico que condicionen la 

consecución de objetivos medioambientales, más allá de incumplimientos puntuales, 

sobre los que se trabaja regularmente. Sin embargo, la actualización de las sustancias 

objeto de control (sustancias prioritarias y preferentes) y el incremento en los niveles 

de exigencia de las Normas de Calidad Ambiental pueden provocar la identificación de 

nuevos impactos hasta el momento no considerados, como por ejemplo el plomo, cuya 

NCA se ha reducido recientemente de manera muy significativa y su aplicación implica 

nuevos incumplimientos en condiciones de aguas bajas. 

El Estudio General de la Demarcación ha determinado las masas en riesgo de no 

alcanzar el buen estado ecológico y químico en 2021 considerando para ello los 

siguientes aspectos: 

¶ La evolución y posibles tendencias temporales del estado de las masas de 

agua mediante la evaluación integrada de estado para el último quinquenio y 

así determinar impactos  reconocidos o comprobados.  

¶ La magnitud de las presiones  y sus efectos sobre las masas de agua; 

identificando las presiones concretas causantes de los incumplimientos 

detectados.  

¶ La evolución y la variabilidad temporal del nivel de presiones que depende de 

la evolución socioeconómica y de la materialización del Programa de Medidas 

del ciclo anterior de planificación. 

En este sentido, de acuerdo con el citado estudio, los vertidos de aguas residuales 

industriales (por sí solos, o por combinación con otras presiones (vertidos urbanos y 

presiones morfológicas principalmente) repercuten en 29 masas de agua 
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superficiales  provocando su inclusión en el listado de masas en riesgo de no alcanzar 

los objetivos ambientales en 2021. 

 

Figura 19. Masas de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en 2021 por 
contaminación orgánica, contaminación por nutrientes y contaminación química, cuyo origen está 
relacionado con el vertido de aguas residuales industriales.  

 

Figura 20. Masas de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en 2021 por índices 
bióticos (OTHER), cuyo origen está relacionado con el vertido de aguas residuales industriales. 

Con objeto de valorar la gravedad del incumplimiento de los objetivos ambientales de 

las masas se han considerado los horizontes fijados por el actual Plan Hidrológico, 

tomando como referencia el horizonte definido para el estado ecológico. Asimismo, se 

han tenido en cuenta los datos del último informe de seguimiento del Plan Hidrológico.  

Nombre  

Tipo de impacto  Objetivos 
ambientales  Valoración cumplimiento  

ORGA NUTR CHEM OTHE EE EQ 

Río Herrerías    1 2015 2015 Incumplimiento leve 

Río Nerbioi I 1 1  1 2027 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Altube II    1 2015 2015 Incumplimiento leve 

Río Izoria 1 1  1 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Ibaizabal III  1  1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Río Ibaizabal II    1 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Ibaizabal I    1 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Elorrio II    1 2015 2015 Incumplimiento grave 
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Nombre  

Tipo de impacto  Objetivos 
ambientales  Valoración cumplimiento  

ORGA NUTR CHEM OTHE EE EQ 

Río Elorrio I    1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Butroe-B 1 1  1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Oka Interior transición  1 1 1 2021 2021 Incumplimiento grave en plazo 

Saturraran-A 1 1  1 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Artibai transición 1   1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Deba-D  1  1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Deba-C    1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Ego-A 1 1  1 2027 2027 Incumplimiento grave en plazo 

Antzuola-A    1 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Ubera-A    1 2021 2021 Incumplimiento leve en plazo 

Urola-F 1 1  1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Urola-C  1  1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Urola-B 1 1  1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Río Oria VI    1 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Río Oria V    1 2015 2015 Incumplimiento grave 

Río Oria IV    1 2021 2015 Incumplimiento leve en plazo 

Río Oria III    1 2015 2015 Incumplimiento grave 

Río Amezketa II    1 2015 2015 Incumplimiento leve 

Río Estanda    1 2021 2015 Incumplimiento grave en plazo 

Oiartzun transición  1  1 2015 2015 Incumplimiento leve 

Jaizubia-A    1 2021 2021 Incumplimiento grave en plazo 

Tabla 3. Masas de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en 2021 por vertidos 

puntuales de aguas residuales urbanas; impacto asociado: ORG: orgánico, NUTR: nutrientes, CHEM: 

químico, BIO: biológico; horizontes de cumplimiento de los objetivos ambientales (EE: estado ecológico, 

EQ: estado químico); valoración del cumplimiento de los objetivos ambientales. 

Como puede observarse, los vertidos de aguas residuales industriales generan directa 

e indirectamente impacto biológico: en 8 masas generan impacto orgánico y en 12 

impacto por nutrientes. Tan solo en el caso de la masa de transición Oka interior, los 

vertidos de origen industrial conectados a la red de saneamiento provocan un 

incumplimiento en el estado químico, por superación de la NCA del níquel, lo que se 

ha relacionado con el insuficiente tratamiento depurativo realizado en la EDAR de 

Gernika.  

Para las masas consideradas en riesgo de alcanzar los objetivos ambientales en 2021, 

se observa que son 14 las masas afectadas por un incumplimiento grave, por tanto, 

lejos de conseguir el buen estado ecológico; 11 de ellas están todavía en plazo ya que 

tienen fijado su objetivo para el año 2021 y 3 se encuentran fuera de plazo. 

B. NATURALEZA Y ORIGEN DE LAS PRESIONES GENERADORAS DEL 

PROBLEMA  

1. Presiones que originan el problema  

El modelo territorial de la demarcación, marcado por una topografía accidentada y la 

elevada densidad de población de la mayor parte del territorio, se ha traducido en una 
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alta ocupación de muchas vegas fluviales y estuarinas para uso urbano e industrial.  

Las aguas residuales generadas por la actividad urbana e industrial suponen 

una presión importante, principal mente, para las masas de agua superficiales.  

Para analizar la presión que generan los vertidos industriales es necesario analizar, 

por una parte, la afección que generan los vertidos directos; y por otra, los vertidos 

industriales incorporados a las redes de saneamiento y depuración. 

Para los vertidos industriales incorporados a las redes de saneamiento y depuración, 

sería de aplicación el análisis de presiones corresponde a la ficha 1 relativa a la 

contaminación de origen urbano. Este análisis concluye que las principales cargas 

contaminantes se producen en las áreas con una mayor concentración de población y 

actividad industrial, y en las áreas en las que el tratamiento depurativo es insuficiente. 

Asimismo, identifica como elementos de presión, las deficiencias detectadas en 

determinadas redes de saneamiento y los desbordamientos tanto de los sistemas de 

saneamiento como de las infraestructuras de depuración. En este caso, además, es 

importante considerar la problemática adicional relativa a la capacidad y efectividad de 

los sistemas de depuración con respecto a la eliminación de algunas sustancias 

contaminantes procedentes del sector industrial. 

Por su parte, los vertidos industriales autorizados que vierten directamente contribuyen 

de manera importante en la carga soportada por las masas de agua. De los 520 

puntos de vertido inventariados, se estima que aproximadamente 15 de ellos aportan 

una carga anual de DBO5 superior a 10.000 kg/año y son, a su vez, fuente de aporte 

de nutrientes a las aguas. En este sentido, es importante recalcar que, aunque las 

empresas con vertidos biodegradables no suponen un volumen importante, las cargas 

de vertido estimadas son significativas y pueden generar afecciones locales de 

relevancia. 

 

Figura 21. Carga de DBO5 anual estimada para los vertidos industriales. 

En la demarcación, los vertidos directos de las actividades a las que aplica la Directiva 

sobre emisiones industriales (IED), con un mayor potencial contaminante, se 

concentran, principalmente, en las áreas más industrializadas y en zonas estuáricas. 

Por otra parte, cabe destacar el elevado número de vertidos industriales, tanto IED 

como no IED, que vierten directamente dentro de la trama urbana. 
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Figura 22. Vertidos industriales asociados a plantas IED y a plantas no IED, indicando las masas en las 
que se ha identificado presión significativa por vertidos industriales. 

En el estudio de la demarcación se ha realizado un estudio para determinar los 

vertidos que contienen sustancias preferentes y prioritarias , y, además, se han 

estimado las cargas vertidas a cada una de las masas. Este estudio ha puesto de 

manifiesto la necesidad de mejorar la información disponible sobre los puntos de 

vertido sustancias preferentes y prioritarias, su caracterización y la afección en el 

medio. 

Asimismo, es importante destacar la problemática generada por determinados 

contaminantes considerados e mergentes  generados por la actividad industrial. En 

la actualidad no se conoce con precisión el efecto que estos productos tienen en el 

estado de las masas de agua y, con carácter general, no se han establecido todavía 

Normas de Calidad Ambiental para estas sustancias. Tampoco se aplican con carácter 

general tratamientos específicos de depuración para su reducción o eliminación.  

El estudio de presiones e impactos concluye que en la demarcación que son 29 las 

masas de agua con presión significativa debida a  vertidos de aguas residuales 

industriales , 3 masas de agua de transición y 26 masas de la categoría ríos, que 

coincide con las areas en las que se asientan los principales nucleos industriales y/o 

los sistemas de saneamiento y depuración muestran mayores deficiencias. 

2. Sectores y actividades generadoras del problema  

El sector con mayor afección es el industrial. Sin embargo, se considera necesaria la 

implicación de las autoridades competentes con responsabilidad, por una parte, los 

gobiernos autonómicos, administraciones hidráulicas, Ministerio para la Transición 

Ecológica y Reto Demográfico y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo; y por otra 

los entes gestores de saneamiento y depuración, tanto en alta como en baja. 

C. PLANTEAMIENTO DE ALT ERNATIVAS 

1. Previ sible evolución del problema bajo el escenario tendencial (alternativa 0)  

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten 

medidas diferentes a las ya adoptadas. 
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Se prevé que se complete y mejore red de infraestructuras básicas de saneamiento y 

depuración contempladas en el programa de medidas de ciclo de planificación 

precedente, con mayor o menor retraso, incorporando a las mismas un volumen mayor 

de aguas residuales de origen industrial. 

En lo referente al sector industrial, el elevado nivel de exigencia normativo junto con la 

intensificación de los trabajos de seguimiento y control, y las medidas de apoyo de las 

administraciones al sector industrial favorecerán, por una parte, la conexión de los 

vertidos industriales a las redes de saneamiento, y por otra, la implantación de 

sistemas depurativos autónomos de las aguas residuales industriales. 

Dando continuidad a la tendencia marcada hasta el momento, la previsión es que se 

registre una mejoría en el estado de las masas; principalmente en aquellas en las se 

han ejecutado o se vayan a ejecutar mejoras en los sistemas de saneamiento y/o 

depuración. 

La previsión es que problemática relativa a sustancias preferentes y prioritarias, y 

contaminantes emergentes de origen industrial genere mayores incumplimientos 

debido a la actualización de las sustancias objeto de control y el incremento en los 

niveles de exigencia de las Normas de Calidad Ambiental. Se considera que este 

problema será origen de una mayor preocupación; sin que se registren mejoras 

importantes en el conocimiento de su distribución, afección al medio o tratamientos 

depurativos de aplicación. 

Sin embargo, a pesar de las medidas desarrolladas en el ámbito del saneamiento 

urbano e industrial, se reproducirán e identificaran nuevos incumplimientos de los 

objetivos ambientales en determinadas masas de agua, cuya solución requeriría de 

medidas adicionales que no pudieron ser identificadas en el plan vigente. 

2. Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 (alt ernativa 1)  

En este escenario se planteará la previsible evolución del problema planteando 

soluciones que permitan la consecución de los objetivos ambientales en 2027.  

Será necesario completar y modernizar la red de infraestructuras básicas saneamiento 

y depuración, ya consideradas en el programa de medidas del PH del ciclo anterior. 

Será fundamental trabajar para la incorporación a la red de saneamiento de los 

vertidos industriales no conectados.  

Para los vertidos que no puedan o deban, por sus características o condicionantes, ser 

incorporados a la red de saneamiento, se deberá establecer condicionantes de vertido 

que garanticen el cumplimiento de las NCAs en las masas receptoras. Para ello será 

fundamental garantizar que los sistemas de depuración autónomos sean adecuados, 

se mantengan convenientemente y, siempre que sea factible, se apliquen las mejores 

técnicas disponibles que reduzcan la contaminación generada en origen. 

Será necesario potenciar los trabajos de seguimiento y control de vertidos (tanto en los 

puntos de vertido como en el medio receptor), de manera que prevengan y sean agiles 
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cuando se produzcan episodios de contaminación puntual, pero que también sean 

reactivos ante vertidos con efectos acumulativos.  

Se considera fundamental ampliar el conocimiento existente sobre los focos emisores 

de sustancias prioritarias, preferentes y emergentes, de manera que se evalúe, con la 

mayor exactitud, la afección que generan en el medio receptor. También deberá 

ampliarse el conocimiento sobre los contaminantes emergentes que se vierten tanto a 

las redes de saneamiento como a las masas agua. En los casos en los que se 

evidencie que alguna de estas sustancias genera una afección en el medio receptor, 

será necesario trabajar en la determinación de tratamientos depurativos que mitiguen 

o eliminen su vertido. 

3. Sectores y actividades afectadas por las soluciones alternativas  

Sector industrial. 

D. DECISIONES QUE PUEDEN ADOPTARSE DE CARA A LA CONFIGURACIÓN 

DEL FUTURO PLAN  

La normativa  del Plan Hidrológico constituye una herramienta fundamental para la 

consecución de los objetivos ambientales, tal y como se ha expresado anteriormente. 

En el nuevo ciclo de planificación el desarrollo normativo relativo a vertidos se revisará 

y actualizará, matizando y completando determinadas disposiciones con objeto de 

mitigar o eliminar la contaminación generada por determinados vertidos industriales. 

Se considera esencial continuar el planteamiento general realizado en el primer y 

segundo ciclo de planificación, basados en la progresiva adecuación de las 

autorizaciones de vertido a la exigencia normativa y a los objetivos ambientales  

de las masas de agua, especialmente en los casos en los que se esté evidenciando 

una afección en las masas de agua.  

En particular, se propone que la revisión del Plan Hidrológico tenga en cuenta las 

siguientes consideraciones: 

¶ Es fundamental seguir trabajando en la reducción de la contaminación en 

origen , tanto de la carga como de la peligrosidad de las sustancias vertidas. Para 

ello será necesario insistir en la aplicación de mejoras y modernización de  los 

sistemas de depuración  y la implantación de las mejores técnicas 

disponibles  para reducir la contaminación generada por los vertidos industriales. 

¶ Se deberá considerar, como criterio general, la necesidad de avanzar en la 

materialización de las conexiones de los vertidos industriales no conectados a 

los sistemas de saneamiento  comunitarios, incluso aquellos que cuenten con 

sistemas de depuración autónomos, siempre y cuando sea técnica y 

económicamente factible. 

¶ Por otra parte, para los vertidos industriales que no puedan ser conectados a las 

redes de saneamiento, será necesario garantizar que los tratamientos de 



Esquema de Temas Importantes (ETI) del tercer ciclo de planificación: 2021-2027 
 

 

Pág. 32 de 262 ETI-Anexo I 
 

depuración autónomos sean adecuados  para cumplir con los nuevos objetivos 

de calidad de las masas receptoras; y, además, que se mantienen 

correctamente y se adec úan progresivamente  para optimizar las 

características del vertido.   

¶ Al margen de las obligaciones de autocontrol y remisión de información impuestas 

por la autorización de vertido y la Autorización Ambiental Integrada, es esencial 

potenciar las actuaciones de inspección y control que verifiquen el 

cumplimiento de las condiciones de vertido impuestas, prestando atención 

no solo a los episodios puntuales, sino a los vertidos continuados con efectos 

acumulativos.  

¶ Al igual que en el caso de los vertidos urbanos, en lo que se refiere a 

contaminantes considerados emergentes  originados en procesos industriales 

se considera esencial profundizar en el estudio y seguimiento de la problemática; 

y, además, avanzar en el diseño de técnicas de tratamiento que limiten y eviten el 

vertido de estas sustancias a las masas de agua. En este sentido, también se 

considera importante reforzar la investigación sobre los microplásticos. 

¶ Asimismo, con objeto de aclarar la existencia de una eventual problemática de la 

superación de nutrientes en las aguas costeras frente a Bilbao y San Sebastián, 

apuntada por el diagnóstico de las Estrategias Marinas pero no por la información 

que está generando la Agencia Vasca del Agua, resulta necesario coordinar un 

diagnóstico único a partir de toda la información disponible. Será necesario 

adoptar, en caso de incumplimiento de objetivos, las medidas correctoras 

correspondientes. 

¶ Las redes de seguimiento del estado de las masas de agua son una herramienta 

fundamental para determinar los impactos que se generan en las masas de agua. 

En este sentido, se deberá trabajar en la mejora de la información disponible 

sobre el vertido de s ustancias preferentes y prioritarias , de manera que se 

optimicen los recursos destinados al seguimiento del estado. También se deberá 

evaluar la necesidad de desarrollar una lista de contaminantes específicos 

vertidos en cada cuenca. La información generada en la red de seguimiento 

permitirá, además, determinar los tratamientos depurativos que vayan a ser 

necesarios para garantizar la no afección de los vertidos al estado de las masas 

receptoras.  

¶ Asimismo, el incremento de los niveles de exigencia y del ca tálogo de 

sustancias consideradas preferentes y prioritarias conllevará, 

previsiblemente, un incremento de los incumplimientos de las Normas de Calidad 

Ambiental. En consecuencia, será necesario mejorar el conocimiento de las 

masas en las que se registran impactos, para lo cual deberán realizarse estudios 

de detalle que permitan determinar las actuaciones necesarias para prevenir, 

mitigar o eliminar las afecciones sobre las masas de agua. 
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Estas actuaciones necesitan de una estrecha colaboración entre la adm inistración 

hidráulica y el sector industrial , en particular a través de sus principales 

asociaciones.  

E. TEMAS RELACIONADOS  

¶ Ficha 1: Contaminación de origen urbano. 

¶ Ficha 15. Coordinación entre administraciones. 

¶ Ficha 17: Mejora del conocimiento.   
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Ficha 3: Contaminaci·n difusa 

A. DESCRIPCIÓN Y LOCALI ZACIÓN DEL PROBLEMA  

1. Descripción  

Las fuentes de contaminación difusa que se describen en esta ficha son las 

relacionadas con el sector agrario (fundamentalmente ganadero y, en menor medida, 

agrícola) y con el sector forestal. Otras presiones de tipo difuso que reciben las masas 

de agua, tales como los emplazamientos contaminantes, escombreras, etc. se 

describen en la Ficha 4 (Otras fuentes de contaminación). 

En el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental y en lo que respecta al sector agrario la 

contaminación difusa es fundamentalmente de origen ganadero, mientras que la de 

origen agrícola no resulta relevante. 

La gestión de las deyecciones ganaderas relacionada con la actividad ganadera  

puede suponer una presión importante para las aguas superficiales y subterráneas. El 

destino de estos residuos o subproductos, que son fuente de nutrientes (N, P y K) y 

materia orgánica, acostumbra a ser su aplicación en praderas para su fertilización. 

Esto puede convertir a esta actividad en fuente de contaminación difusa de las aguas, 

en función de distintos factores que dependen tanto del medio físico (carácter del 

suelo, pendiente, régimen de precipitaciones, caudal circulante, etc.) como de las 

prácticas e instalaciones ganaderas (características de la instalación, estercoleros y 

fosos de purines, gestión de purines y dosis de aplicación, etc.). 

La ganadería bovina es con mucho la mayor responsable de la contaminación difusa 

ganadera, aportando el 74% de la carga nitrogenada y el 70% de la carga de fósforo. 

Dos tercios de esta carga son debidos a animales para la producción de carne y el 

tercio restante a animales de ordeño. 

En la DH del Cantábrico Oriental, la actividad ganadera se concentra, 

fundamentalmente, en el valle del Oria (Goierri y Tolosaldea) y en los tramos medios y 

bajos de los ríos Deba y Urola, también en el eje del Nerbioi, sobre todo en su parte 

alta (Comarca Cantábrica Alavesa, Valle de Aiara), Valle de Mena y zona pirenaica 

(Valle del Baztán). 

Es en estas zonas donde se produce la mayor presión sobre las aguas y, 

especialmente, en los ríos y arroyos de orden menor (no tanto en los ejes principales, 

caracterizados por un mayor caudal y, por tanto, mayor capacidad de dilución) y en 

ciertas captaciones de agua de consumo humano. 

Esta actividad puede tener carácter de fuente puntual en las explotaciones de régimen 

intensivo, generalmente de producción láctea en el caso del ganado vacuno y de carne 

en el caso de porcino y el aviar. 
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En todo caso, es preciso señalar que, aunque la actividad ganadera parece ser la que 

más carga de nutrientes y materia orgánica aporta a las aguas, las masas que 

soportan una mayor actividad ganadera no aparentan sufrir impacto más allá de la 

existencia de determinados episodios de contaminación detectados y que parecen 

estar relacionados con prácticas inadecuadas y que deben ser corregidas. En 

definitiva, se trata de una presión que, salvo excepciones, no parece relevante a nivel 

de masa de agua pero que en escalas menores (tramos cabecera, manantialesé) sí 

puede serlo. 

 

Figura 23. Carga de nitrógeno debida a la ganadería por municipio y masa de agua. 

 

Figura 24. Carga de fósforo debida a la ganadería por municipio y masa de agua. 

Por su parte, la actividad agrícola  puede considerarse como fuente de contaminación 

difusa de las masas de agua por el potencial aporte de componentes nitrogenados y 

fosforados, así como por fitosanitarios. Esta actividad no supone una presión 

significativa sobre las masas de agua de la demarcación, ya que el uso agrario del 

suelo es muy limitado y no existe regadío agrícola relevante. No obstante, las redes de 

seguimiento de la calidad del agua detectan algún caso donde puntualmente se 

producen superaciones del límite establecido (por fitosanitarios, glifosato, en el 

manantial La Teta, por ejemplo), pero que no llegan a comprometer el buen estado 

qu²mico de la masa de agua subterr§nea asociada (masa ñMena-Ordu¶aò). 
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En lo que respecta a la actividad forestal , determinadas prácticas forestales pueden 

generar, en determinadas circunstancias, importantes pérdidas de suelo a través de 

los fenómenos de erosión hídrica. En concreto, las prácticas que pueden generan una 

afección mayor son las matarrasas, la inadecuada construcción de pistas y la 

mecanización del terreno para la siguiente plantación. 

A su vez, estas pérdidas de suelo pueden suponer una presión muy importante sobre 

el estado de las aguas, dando lugar a incrementos locales, transitorios pero agudos, 

de la turbidez del agua y de la carga de sólidos en suspensión. El incremento de la 

turbidez y la carga en suspensión afectan al estado ecológico de las cabeceras y ríos 

de orden menor, especialmente a los invertebrados acuáticos, aunque también se 

registran problemas en tramos más bajos. Esta situación resulta especialmente 

problemática cuando existen captaciones de abastecimiento urbano situadas aguas 

abajo de las superficies objeto de aprovechamiento forestal o acondicionadas para la 

plantación. 

Además, estas prácticas pueden provocar afecciones a la estructura y composición del 

bosque de ribera en caso de cortas de arbolado no respetuosas con la normativa en 

materia de Aguas. 

La amplia distribución de plantaciones forestales de ciclo corto en la DH del Cantábrico 

Oriental hace que este problema esté muy extendido (Figura 25). 

 

Figura 25. Masas de agua con mayor presión por explotación forestal 

Un factor que puede agravar la problemática asociada a las prácticas forestales 

señaladas es la relacionada con la afección de las bandas marrón (Lecanosticta 

acicola, Mycosphaerella dearnessii) y roja (Dothistroma pini, Dothistroma 

septosporum) a las plantaciones de pino de la demarcación. Si bien es una 

enfermedad que ya se citaba en Euskadi en el año 1942, es en los últimos años 

cuando ha aumentado significativamente su incidencia, hasta el punto de que se 

estima que en el año 2018 alrededor de un tercio de la superficie de pino radiata 

(41.000 ha) del total de plantaciones de esta especie (120.000 ha), estaba afectado 

por la enfermedad. Además, la incidencia de esta enfermedad se ha agravado en el 
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último año debido fundamentalmente a los altos valores de humedad y temperatura 

registrados.  

La mayor parte de las superficies afectadas se localizan en el ámbito de la DHCOr 

incluido en el País Vasco, con un reparto relativamente homogéneo del que quedan 

fuera, fundamentalmente, los ámbitos urbanos del Bilbao metropolitano y de 

Donostialdea, y con algo menos de densidad en las zonas próximas a la costa. 

 

Figura 26. Áreas en las que se ha detectado afección por la banda de pino. 

La consecuencia inmediata de esta situación es la intensificación de las cortas y 

aprovechamientos de los pinares afectados de edad superior a 25 años y, por otro 

lado, el tratamiento fitosanitario de las masas forestales afectadas más jóvenes. 

Recientemente las Diputaciones Forales han promulgado Órdenes Forales por las que 

se establecen instrucciones para la aplicación terrestre de productos fitosanitarios 

formulados a base de óxido cuproso contra enfermedades criptogámicas defoliadoras 

en coníferas de montes. En este contexto, se está desarrollando un Plan experimental 

para el control de bandas de pino en la CAPV, coordinado por NeikerïTecnalia, en el 

que, entre otras actuaciones, se van a realizar ensayos en los que se van a aplicar 

diferentes productos fitosanitarios, entre ellos, formulados a base de óxido cuproso, 

tanto por vía aérea como por vía terrestre. La aplicación de estos productos 

fitosanitarios está prevista que se realice entre abril y noviembre de 2019.  

En el caso de Navarra, la extensión de las plantaciones de pino radiata es 

considerablemente inferior a la que existe en Euskadi, estimándose en la actualidad en 

una superficie inferior a 3.000 ha. Gran parte de dichas masas est§n cort§ndose a 

hecho por su grave situaci·n sanitaria. Se prev® que en unos 3 o 4 a¶os casi no 

existan repoblaciones de pino radiata en la vertiente cant§brica de Navarra. 

Consecuentemente, no se realizan tratamientos fitosanitarios sobre masas de pino 

radiata, ni se prev®n a corto plazo. 

La intensificación de los aprovechamientos forestales y la aplicación de los 

tratamientos fitosanitarios plantean afecciones y riesgo de contaminación de las aguas 

superficiales y subterráneas que será necesario prevenir y, en su caso, corregir, 

adoptando las medidas que sean precisas. 
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2  Evolución temporal  

Desde el primer ciclo de planificación se consideró la necesidad de continuar e 

intensificar los trabajos emprendidos por las administraciones competentes para 

reducir la presión por actividades ganaderas y forestales. 

A lo largo de los últimos años se ha fomentado la aplicación de los Códigos de 

Buenas Prácticas Agrarias  relativos a la protección de las aguas contra la 

contaminación producida por nitratos procedentes de fuentes agrarias adoptados por 

las Comunidades Autónomas presentes en la demarcación (País Vasco, Navarra y 

Castilla y León), de carácter obligatorio en las zonas designadas vulnerables a la 

contaminación por nitratos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero, y en 

las cuales se establecen los correspondientes programas de actuación. En la DH del 

Cantábrico Oriental no se han designado zonas vulnerables. Sin embargo, en el 

ámbito de la CAPV se dispone de un Código de Buenas Prácticas Agrarias2 aplicable 

a las zonas de la comunidad autónoma no declaradas como vulnerables a la 

contaminación de las aguas por nitratos procedentes de la actividad agraria.  

Por otro lado, las tres comunidades autónomas de la demarcación cuentan con 

medidas de estímulo para la mejora de las condiciones agroambientales de las 

explotaciones agrarias, fomentando los métodos de producción agraria compatibles 

con las exigencias de protección del medio ambiente y la conservación del espacio 

natural. Tal es el caso de los sistemas de producción ecológica e integrada, capaces 

de compatibilizar la obtención de alimentos de máxima calidad con la racionalización 

del uso de los recursos naturales, procurando así un desarrollo agrario perdurable. 

A.- Programas de Desarrollo Rural (PDR) 2014-2020 

Los Programas de Desarrollo Rural (2014-2020) son instrumentos básicos de 

desarrollo de las zonas rurales y se enmarcan en el ámbito de la política de desarrollo 

de la PAC (Política Agraria Común), basada en el Reglamento (UE) 1305/2013, del 

Parlamento Europeo y el Consejo, de 17 de diciembre de 2013, relativo a la ayuda al 

desarrollo rural a través del Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural (Reglamento 

FEADER). 

En el siguiente cuadro se recogen las prioridades y líneas estratégicas del Reglamento 

que guardan mayor relación con la consecución de los objetivos medioambientales de 

la planificación hidrológica. 

Prioridades de Desarrollo Rural  Líneas Estratégicas o Áreas Focales  

P.4: Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas 
dependientes de la agricultura y la silvicultura. 

Restaurar y preservar la biodiversidad, incluido en las 
zonas Natura 2000 y los sistemas agrarios de algo valor 
natural y los paisajes europeos. 

Mejorar de la gestión del agua. 

Mejora de la gestión del suelo. 

                                                
2 DECRETO 112/2011, de 7 de junio, por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias 

aplicable a las zonas de la Comunidad Autónoma del País Vasco no declaradas como vulnerables a la 

contaminación de las aguas por los nitratos procedentes de la actividad agraria. 
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Prioridades de Desarrollo Rural  Líneas Estratégicas o Áreas Focales  

P.5: Promover la eficiencia de los recursos y fomentar el 
paso a una economía baja en carbono y capaz de adaptarse 
al cambio climático en los sectores agrario, alimentario y 
forestal. 

Uso más eficiente del agua en la agricultura. 

Tabla 4. Extracto de las prioridades de desarrollo rural y líneas estratégicas (Reglamento UE). 

En relación con la mejora del estado de las aguas, los PDR 2014-2020 al igual que lo 

hicieron los del ciclo anterior, integran diferentes medidas y, entre ellas, aquellas que 

persiguen la aplicación de prácticas respetuosas con el medio ambiente  por parte 

de las actividades productivas agrícolas, ganaderas y forestales. 

En el ámbito de la CAPV, entre las medidas incluidas en el PDR 2014-2020 que 

pueden contribuir a los objetivos ambientales de la planificación hidrológica hay que 

destacar las medidas ñM1ò, (Acciones de transferencia de conocimientos e 

informaci·n), ñM4ò (Inversiones en activos f²sicos), ñM8ò (Inversiones en el desarrollo 

de zonas forestales y mejora de viabilidad de los bosques), ñM10ò (Agroambiente y 

clima), ñM11ò (Agricultura ecol·gica), ñM15ò (Servicios silvoambientales y clim§ticos y 

conservaci·n de bosques) y ñM16ò (Cooperaci·n). 

Medidas  Submedidas  

M1 
Acciones de transferencia de 
conocimientos e información 

Submedida 1.1. Ayuda a la formación profesional y a las actuaciones 
para la adquisición de capacidades 

M4 
Inversiones en activos físicos 

Submedida 4.1 Inversiones en explotaciones agrícolas 

Submedida 4.2 Inversiones en transformación, comercialización o desarrollo de 
productos agrícolas 

Submedida 4.3 Inversiones en infraestructuras para el desarrollo, modernización o 
adaptación de la agricultura y el sector forestal 

M8 
Inversiones en el desarrollo de 
zonas forestales y mejora de 

viabilidad de los bosques 

Submedida M08.1 Forestación y creación de superficies forestales 

Submedida M08.2 Implantación de sistemas agroforestales 

Submedida M08.3 Apoyo a la prevención de los daños causados a los bosques 
por incendios, desastres naturales y catástrofes 

Submedida M08.4 Apoyo a la reparación de los daños causados a los bosques 
por incendios, desastres naturales y catástrofes 

Submedida M08.5 Inversiones para incrementar la capacidad de adaptación y el 
valor medioambiental de los ecosistemas forestales 

M10 
Agroambiente y clima 

Las Prioridades relacionadas con la Medida son: 
P.4: Restaurar, preservar y mejorar los ecosistemas dependientes de la 
agricultura y la silvicultura. 
P.5: Promover la eficiencia de los recursos y alentar el paso a una economía 
hipocarbónica y capaz de adaptarse al cambio climático en el sector agrícola, 
alimentario y silvícola 

M11 
Agricultura ecológica 

Contribuye a los Focus Área 4.A. "Restaurar, preservar y mejorar la biodiversidad 
(incluido en las zonas Natura 2000 y en las zonas con limitaciones naturales u 
otras limitaciones específicas), los sistemas agrarios de alto valor natural, así 
como el estado de los paisajes europeos; 4.B 2ò Mejorar la gesti·n del agua, 
incluyendo la gestión de los fertilizantes y de los plaguicidas"; 5. A "Lograr un uso 
más eficiente del agua en la agricultura" 

M15 
Servicios silvoambientales y 
climáticos y conservación de 

bosques 

Submedida M15.01 Gestión de plantaciones forestales bajo criterios de 
sostenibilidad ambiental 

Submedida M15.02 Sustitución de plantaciones forestales con especies alóctonas 
por bosques autóctonos 

Submedida M15.03 Conservación de bosques autóctonos 

M16 
Cooperación 

Submedida M16.5 Acción conjunta mitigación/adaptación cambio climático y 
planteamiento conjunto proyectos-prácticas medioambientales 

Tabla 5. Selección de medidas y submedidas del PDR 2014-2020 del País Vasco. 

Las medidas ñM1ò, ñM4ò, ñM8ò, ñM15ò y ñM16ò son, a su vez, un compendio de 

diferentes submedidas. A modo de ejemplo, las submedida M04.1 (Inversiones en 
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explotaciones agrícolas) incluye ayudas para mejoras en almacenamiento y 

distribución de estiércol y purines, y la submedida M04.3 (Inversiones en 

infraestructuras para el desarrollo, modernización o adaptación de la agricultura y el 

sector forestal) incluye inversiones de iniciativa pública para el almacenamiento, 

tratamiento, reciclado u otros usos, de purines ganaderos u otros subproductos de 

origen animal o vegetal de las explotaciones, u otras ligadas a mejoras ambientales 

destinadas a minimizar el impacto ambiental de la actividad productiva tales como 

decantadoras, depuradoras, tratamientos de agua, etc.  

En lo que respecta a la actividad forestal, la submedida M15.02 (Sustitución de 

plantaciones forestales con especies alóctonas por bosques autóctonos) conlleva 

primas en aquellos ámbitos situados en espacios Red Natura 2000 o en lugares 

incluidos en los registros de zonas protegidas de los planes hidrológicos. 

De manera similar, los Programas de Desarrollo Rural 2014-2020 de las comunidades 

autonómicas del Castilla y León y Navarra recogen medidas que deben contribuir al 

cumplimiento de los objetivos ambientales y al buen estado de las masas de agua. La 

mayor parte de estas medidas son coincidentes con las reseñadas en la tabla anterior 

para el ámbito del País Vasco y su enfoque y desarrollo responde a objetivos 

coincidentes con los señalados para el ámbito de País Vasco.  

B. Otras medidas administrativas y de gestión  

Las medidas citadas anteriormente son completadas por las administraciones 

competentes con herramientas administrativas y de gestión orientadas al 

establecimiento de normas técnicas o medioambientales de las explotaciones agrarias 

y el correspondiente programa de inspecciones. Tal es el caso, en el País Vasco, del 

Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se establecen las normas técnicas, 

higiénico-sanitarias y medioambientales de las explotaciones ganaderas. 

Es preciso citar en este apartado la importancia de los trabajos de inspección en la 

identificación de prácticas no adecuadas desarrollados en el ámbito de la 

demarcación. En particular, se pueden destacar los trabajos específicos en el embalse 

de Maroño, realizados durante 2018, que han incluido revisiones de las explotaciones 

ganaderas cercanas a la lámina de agua, diagnóstico puesta en marcha de un plan de 

actuación con el objetivo de mejorar las prácticas con el objeto de reducir la presión, 

además de seguimientos específicos tanto del propio embalse como de sus tributarios. 

A modo de resumen se muestra a continuación un listado de las principales líneas de 

actuación planteadas en el PH 2015-2021 y un análisis de su evolución desde la 

aprobación del Plan hasta la actualidad: 
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Línea de actuación 

PH aprobado (RD 1/2016): 
Horizonte 2021 

Situación actual 

Nº medidas 
Inversión 
prevista (ú) 

Inversión 
prevista para 

horizonte 2021 
actualizada (ú) 

Inversión 
ejecutada 

hasta 2019 Situación 

ú  % 

Códigos de Buenas 
Prácticas y otras 
medidas para la 
aplicación de técnicas 
sostenibles de 
producción agraria 

6 25.000 36.200 36.200 100 

 

Programas de 
Desarrollo Rural 
(PDR) 2014-2020 

5         

 

TOTAL 11 25.000 36.200 36.200 100 

 

 

Figura 27. Grado de ejecución de las medidas programadas relacionadas con contaminación difusa. 

 

Figura 28. Gráfico de estado de ejecución de las medidas programadas relacionadas con 
contaminación difusa. 

Tal y como se recoge en el Programa de Medidas, la distribución de los fondos a cargo 

de diferentes administraciones (fundamentalmente Fondos FEADER, financiación 

adicional nacional y gasto privado), así como su directa asignación a las medidas, no 

permite estimar cuales serán a priori los fondos específicos correspondientes a las 

submedidas señaladas en el apartado anterior ni efectuar un seguimiento detallado de 
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los mismos. No obstante, se considera que el grado de ejecución de las medidas 

planteadas es satisfactorio. 

Respecto a los códigos de buenas prácticas agrarias de las distintas comunidades 

autónomas de la demarcación, dado su carácter, no precisan de partida 

presupuestaria específica. 

 3. Qué objetivos de la planificación no se alcanzan  

Con respecto a la contaminación difusa derivada de la actividad ganadera , el Estudio 

General sobre la Demarcación identifica: 

¶ 27 masas de agua superficiales donde se superan los umbrales propuestos a 

efectos de inventario de presiones (al menos un 25% de la superficie de la 

masa presenta una carga contaminante superior a 25 kgN/ha y/o 5 kgP/ha).  

¶ 2 masas de agua subterráneas superan estos umbrales (al menos un 25% de 

la superficie de la masa de agua presenta una vulnerabilidad alta o muy alta a 

la contaminación de acuíferos y, a su vez, un 25% de su superficie presenta 

una carga contaminante superior a 25 kgN/ha y/o 5 kgP/ha). 

Sin embargo, las masas que soportan una mayor actividad ganadera no aparentan 

sufrir impacto, más allá de la existencia de determinados episodios detectados tanto 

en masas de agua superficiales como subterráneas (como por ejemplo embalse 

Maroño y manantial Hamabiturri, respectivamente), y que parecen estar relacionados 

con prácticas inadecuadas que deben ser corregidas con carácter general.  

Por ello, no puede establecerse un umbral general cuya superación presuponga la 

existencia de impacto. Dicho esto, es preciso resaltar que algunas masas de agua 

donde se han inventariado presiones por ganadería presentan impacto por 

contaminación por nutrientes y materia orgánica, pero en este caso originado en 

principio, con la información que se dispone, en fuentes puntuales de contaminación, 

si bien no pueden descartarse efectos sinérgicos entre las presiones detectadas. Los 

parámetros indicativos son los nutrientes y la contaminación microbiana.  

Con respecto a esta cuestión hay que añadir que el Real Decreto 1075/2015, de 27 de 

noviembre, por el que se modifica el anexo II del Real Decreto 1514/2009, de 2 de 

octubre, por el que se regula la protección de las aguas subterráneas contra la 

contaminación y el deterioro, establece valores umbral para nitritos y fosfatos, con las 

consecuencias que pueden derivarse de la superación de estos valores umbral, antes 

no considerados, en la evaluación de impactos y/o riesgo de consecución de objetivos 

ambientales de las masas de agua subterráneas.  

Por lo que respecta a la actividad agrícola, tal como se ha señalado, no supone una 

presión significativa sobre las masas de agua subterránea de la demarcación, más allá 

de algunas superaciones puntuales del límite establecido para algún fitosanitario en 

uno de los manantiales objeto de control. No obstante, en cumplimiento de las nuevas 

exigencias derivadas de la DMA (Decisión de Ejecución (UE) 2018/840 de 5 de junio 
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de 2018 por la que se establece una lista de observación de sustancias a efectos de 

seguimiento a nivel de la Unión en el ámbito de la política de aguas), está previsto 

actualizar la lista de sustancias prioritarias objeto de seguimiento, incluyendo el control 

de algunos pesticidas, por lo que no habría que descartar la posibilidad de detectar 

incumplimientos no detectados previamente. 

En cuanto a la actividad forestal , y de manera similar a lo señalado para el caso de la 

actividad ganadera, los indicadores de estado en las masas de agua que soportan 

presión forestal no aparentan sufrir impactos generalizados por este motivo, pero se 

registran episodios de incremento de la turbidez y de la carga de sólidos en 

suspensión asociados a actividades de aprovechamiento forestal que, en ocasiones, 

llegan a comprometer la potabilidad del agua en determinados sistemas de 

abastecimiento, y a provocar una potencial reducción de la biodiversidad de los 

ecosistemas acuáticos como consecuencia de la degradación de la calidad del agua. 

De manera análoga a lo señalado para la actividad ganadera, la intensificación de la 

actividad forestal por los motivos expuestos, así como los tratamientos fitosanitarios 

que eventualmente se planteen para combatir la enfermedad del pino, pueden dar 

lugar a incumplimientos de la normativa hasta ahora no detectados, por lo que será 

necesario extremar las medidas de prevención e intensificar los controles en las 

masas de agua previsiblemente afectadas por estas actividades.  

Finalmente, estas prácticas pueden provocar afecciones a la estructura y composición 

del bosque de ribera en caso de cortas de arbolado no respetuosas con la normativa 

en materia de Aguas. 

B. NATURALEZA Y ORIGEN DE LAS PRESIONES GENERADORAS DEL 

PROBLEMA  

1. Presiones que originan el problema  

El Estudio General sobre la Demarcación, identifica que las principales presiones 

generadoras del problema de la contaminación difusa de origen agrario  se relacionan 

con la actividad ganadera, en particular con la ganadería basada en las producciones 

bovinas de carne y de leche (si bien la cabaña ganadera lechera viene 

experimentando un progresivo descenso, como consecuencia de las medidas de 

reestructuración realizadas por el sector como respuesta a las medidas de la Política 

Agraria Común). Como se ha comentado, la actividad ganadera puede dar lugar a 

problemas puntuales de contaminación por materia orgánica y nutrientes.  

Con respecto a la actividad forestal  las presiones sobre las masa de agua se 

relacionan con problemas puntuales, pero agudos en algunos casos, relacionados con 

determinadas prácticas de explotación consistentes en cortas a matarrasa y 

preparación de terreno para la próxima plantación con maquinaria pesada que, en 

función de cómo se desarrollen, pueden dar lugar a alteraciones significativas del 

hábitat fluvial, especialmente en zonas de cabecera, afectando en ocasiones a 

captaciones de abastecimiento.  
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La intensificación de los aprovechamientos forestales como consecuencia de las 

enfermedades del pino mencionadas anteriormente y los previsibles tratamientos 

fitosanitarios que se apliquen pueden suponer una mayor presión sobre las masas de 

agua y las zonas protegidas (en particular, sobre las captaciones de abastecimiento), 

lo cual requerirá intensificar a su vez las medidas preventivas y correctoras, además 

de un seguimiento más exhaustivo de estas actividades.  

2. Sectores y actividades generadoras del problema  

Los sectores responsables generadores del problema son el sector ganadero y el 

forestal; y en menor medida, el agrario. 

Las autoridades competentes con responsabilidad en el tema son los Gobiernos 

autonómicos, diputaciones forales y provinciales, administraciones locales, 

administraciones hidráulicas, Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 

Demográfico y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

C. PLANTEAMIENTO DE ALT ERNATIVAS 

1. Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial (alternativa 0)  

En lo que respecta a actividades ganaderas, en el escenario tendencial se prevé que 

seguir trabajando en base a las medidas preventivas establecidas hasta ahora y 

encaminadas a evitar la afección generada por las actividades agrícolas y ganaderas. 

Sin embargo, se prevé que estas actividades sigan provocando impactos puntuales en 

determinadas cabeceras y manantiales, de la misma forma que se están registrando 

en la actualidad.   

En el sector forestal la situación causada por la banda marrón del pino es una 

circunstancia nueva que debe ser tenida en cuenta. Así, está provocando una 

intensificación de las cortas en los aprovechamientos forestales y se prevé que en los 

próximos años se pueda intensificar aún más. Todo ello podría generar un aumento de 

las afecciones a los cursos fluviales y captaciones de agua situados en las 

proximidades. Por otra parte, recientemente se han promulgado órdenes forales que 

recogen las instrucciones y condiciones para el tratamiento terrestre con óxido cuproso 

y se están planteando tratamientos experimentales con diferentes sustancias con el fin 

de evaluar su grado de eficacia.  

2. Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 (alternativa 1)  

Se considera necesario seguir trabajando para prevenir la afección que 

potencialmente puedan generar las actividades agrícolas, ganaderas y forestales; y 

adoptar las medidas necesarias para corregir las afecciones reales generadas por 

estas actividades. 

En lo referente a la gestión agraria, en el tercer ciclo de planificación se plantea 

continuar con el enfoque del Plan Hidrológico vigente basado, en buena parte, en el 

establecimiento de medidas, de carácter preventivo, emprendidas por las 



Esquema de Temas Importantes (ETI) del tercer ciclo de planificación: 2021-2027 
 

 

 

 

ETI- Anexo I Pág. 45 de 262 
 

administraciones sectoriales y el propio sector, para la mejora de las prácticas 

agrícolas y ganaderas .  

Es necesario destacar la necesidad de intervenir para corregir las afecciones 

puntuales que se detectan en la actualidad, ya sean en manantiales y en otros puntos.  

Asimismo, será necesario avanzar en la implementación de los códigos de buenas 

prácticas agrarias, y en la identificación de las medidas más adecuadas para prevenir 

y evitar la contaminación de origen ganadero , especialmente en el entorno de 

captaciones para abastecimiento u otras zonas de especial interés. En particular, es 

necesario el seguimiento de la eficacia de las medidas adoptadas en las explotaciones 

ganaderas del entorno de Maroño. 

La gestión de las activi dades forestales  requerirá de un esfuerzo adicional, entre 

otros factores, por la situación generada por la banda marrón y roja. Las actuaciones 

deberán estar encaminadas tanto a la prevención como al control, sobre todo en el 

entorno de las zonas protegidas, y en particular en las masas de agua de la Red 

Natura 2000 y en las zonas de abastecimiento. Deberán plantearse, por tanto, 

medidas de prevención encaminadas a la aplicación de buenas prácticas forestales.  

Asimismo, deberá realizarse un programa de control y seguimiento ajustado a las 

actuaciones concretas que se lleven a cabo como consecuencia de la aplicación de 

tratamientos fitosanitarios.  

3. Sectores y actividades afectadas por las soluciones alternativas  

Los sectores responsables generadores del problema (sector ganadero, forestal; y, en 

menor medida, el agrario). 

Las autoridades competentes con responsabilidad en el tema son los Gobiernos 

autonómicos, diputaciones forales y provinciales, administraciones locales, 

administraciones hidráulicas, Ministerio para la Transición Ecológica y Reto 

Demográfico y Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación. 

D. DECISIONES QUE PUEDEN ADOPTARSE DE CARA A LA 

CONFIGURACIÓN DEL FUTURO PLAN  

Con carácter general, se considera que los esfuerzos combinados de las 

administraciones sectoriales y del propio sector para mejorar las prácticas, 

enmarcados en buena parte en los planes de desarrollo rural, que incluyen 

adaptaciones normativas (entre ellos, en el País Vasco, el Decreto 112/2011, de 7 de 

junio, por el que se aprueba el Código de Buenas Prácticas Agrarias aplicable a las 

zonas de la Comunidad Autónoma del País Vasco no declaradas como vulnerables a 

la contaminación de las aguas por los nitratos procedentes de la actividad agraria, y el 

Decreto 515/2009, de 22 de septiembre, por el que se establecen las normas técnicas, 

higiénico-sanitarias y medioambientales de las explotaciones ganaderas) y programas 

de ayudas y de formación, están contribuyendo a la consecución de los objetivos de la 

DMA. 
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No obstante, teniendo en cuenta lo anteriormente expresado, existen aspectos en los 

que es preciso profundizar y mejorar, y que deben ser considerados en la próxima 

revisión del Plan Hidrológico: 

¶ En relación con la actividad ganadera, es preciso mejorar las prácticas relativas 

a gestión de deyecciones en determinados emplazamientos  en los que se 

están detectando superaciones de las normas de calidad de nutrientes y 

confirmar, a través de los seguimientos o inspecciones correspondientes, la 

consolidación de las mejoras efectuadas. En relación con esta cuestión hay que 

tener en cuenta el próximo establecimiento de nuevos valores umbral en las 

masas de agua subterránea para nitritos y fosfatos, de acuerdo con lo establecido 

por el Real Decreto 1075/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 

anexo II del Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se regula la 

protección de las aguas subterráneas contra la contaminación y el deterioro. 

¶ Reforzar el control de las actividades agrarias, especialmente en el entorno de 

embalses y otras captaciones de abastecimiento.  Para ello será necesario 

mejorar la coordinación entre las administraciones agrarias, hidráulicas y de 

medio ambiente, al objeto de prevenir y controlar posibles afecciones. 

¶ Se considera que es preciso reforzar y profundizar en la reducción de las 

presiones relacio nadas con las actividades del sector forestal , 

especialmente en el entorno de las zonas protegidas y en las cabeceras de las 

cuencas. En particular, en las zonas de abastecimiento de poblaciones, en las 

cuales se están registrando afecciones que pueden llegar a inutilizar 

temporalmente las captaciones. Esta cuestión es especialmente importante en el 

contexto actual de afección a las plantaciones de pinos por las bandas marrón y 

roja, que está provocando una intensificación en tala de las mismas, y que es 

previsible continúe en los próximos años. 

En este contexto, resulta necesario el aseguramiento de la aplicación de las 

buenas prácticas forestales y de la observancia de las normativas vigentes  

para proteger los suelos y las aguas de la erosión. Además, se considera 

conveniente: 

- Reforzar la eficacia de la protección de las captaciones de abastecimiento. El 

aseguramiento de buenas prácticas y cumplimiento de normativas 

anteriormente citado debe ser cuidado al máximo en las zonas de salvaguarda 

ya definidas por el Plan Hidrológico para preservar la calidad del agua en estas 

captaciones. 

En todo caso, parece razonable que por parte de las autoridades competentes 

se promuevan en estas zonas protegidas cultivos forestales menos agresivos 

con el medio y una silvicultura más diversa basada en especies autóctonas 

productoras de maderas de valor superior. La plantación generalizada de 

eucaliptos en estas zonas en sustitución de pinos supondría, por el contrario, 

una presión adicional sobre las aguas. 
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- Reforzar los controles y seguimientos, con el fin de prevenir afecciones 

derivadas de la intensificación de aprovechamientos forestales y tratamientos 

fitosanitarios asociados a la enfermedad del pino.  

- Impulsar acuerdos voluntarios de custodia del territorio, que propicien la 

colaboración continua entre las personas propietarias, entidades de custodia y 

otros agentes públicos y privados, como medida para paliar los problemas 

derivados de la gestión silvícola intensiva y el aporte de sedimentos a las aguas 

superficiales. 

- Asegurar y reforzar la coordinación con las administraciones sectoriales. 

¶ Por lo que respecta a la contaminación relacionada con la actividad agrícola , 

en principio no supone una presión significativa sobre las masas de agua de la 

demarcación. No obstante, la Decisión de Ejecución (UE) 2018/840 de 5 de junio 

de 2018 por la que se establece una lista de observación de sustancias a efectos 

de seguimiento a nivel de la Unión en el ámbito de la política de aguas, prevé la 

actualización de la lista de sustancias prioritarias, por lo que será necesario, en 

consecuencia, revisar las sustancias objeto de seguimiento y efectuar las 

correspondientes valoraciones de estado. 

E. TEMAS RELACIONADOS  

¶ Ficha 7: Especies alóctonas invasoras. 

¶ Ficha 8: Protección de hábitat y especies asociadas a zonas protegidas. 

¶ Ficha 9: Abastecimiento urbano y a la población dispersa.  
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Ficha 4: Otras fuentes de contaminaci·n 

A. DESCRIPCIÓN Y LOCALI ZACIÓN DEL PROBLEMA  

 1. Descripción  

Dentro del conjunto de presiones que pueden provocar alteraciones al medio acuático 

existe un grupo constituido por numerosas fuentes potenciales de contaminación que, 

sin tener la relevancia de los temas descritos en las fichas anteriores, a nivel local 

pueden hacer que el estado de las masas de agua no sea el que establece como 

objetivo la DMA. En este apartado se tratan los problemas provocados por las 

actividades extractivas y los rellenos asociados, así como las contaminaciones 

derivadas de los emplazamientos con actividades potencialmente contaminantes 

(suelos contaminados y residuos). Asimismo, en esta ficha se trata un problema que, 

si bien no es nuevo, está cobrando una particular relevancia en los últimos años, el de 

la acumulación de basura, singularmente en el medio marino, pero que puede afectar 

a todas las masas de agua superficiales. 

En la DH del Cantábrico Oriental han existido en el pasado diversas explotaciones 

mineras de menas  metálicas , algunas de ellas especialmente importantes en la 

margen izquierda de la ría de Bilbao y en el extremo noroccidental de Gipuzkoa. Su 

presión sobre las aguas fue muy significativa, afectando en su momento tanto a la 

calidad de los recursos hídricos como a los ecosistemas relacionados. Un ejemplo 

relativamente reciente es la Mina Troya (masa de agua subterránea Beasain), cuya 

explotación y posterior abandono produjo en 1995 la surgencia de aguas por la 

bocamina norte con un elevadísimo contenido en arsénico, hierro, zinc y otros metales, 

con efectos que llegaron a ser manifiestos incluso en el eje del Oria. 

Las actividades extractivas existentes en la actualidad son fundamentalmente 

canteras de áridos calizos , repartidas en todo el ámbito de la demarcación. Esta 

actividad, en función de sus características, puede afectar de forma puntual a las 

aguas superficiales y subterráneas, y a sus ecosistemas relacionados, con 

incrementos localizados de la carga en suspensión y de la turbidez. 

Tras la desaparición de las actividades mineras metálicas y de numerosas canteras, 

los huecos generados por algunas de estas explotaciones fueron rellenados en su 

momento, no siempre de forma adecuada y ordenada, y en ocasiones con materiales 

contaminantes. 

La mayor parte de estos espacios han sido recuperados posteriormente por sus 

propietarios y las administraciones competentes, pero a pesar del esfuerzo realizado 

en los últimos años, esta tarea aún no ha sido concluida del todo, restando aún 

actuaciones pendientes. 

A estos lugares hay que añadir los emplazamientos que en décadas pasadas han 

soportado y/o aún hoy en día soportan actividades industriales potencialmente 

contaminantes, provocando la contaminación de los suelos y la acumulación de 
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residuos 3. Dichas actividades, distribuidas por todo el territorio, y en especial, 

alrededor de los principales cursos de agua superficial (Figura 1), a menudo son focos 

contaminación de carácter puntual, de sustancias de naturaleza diversa, que pueden 

provocar la contaminación de las aguas subterráneas y superficiales. 

 

Figura 29. Emplazamientos potencialmente contaminantes.  

En el marco de la normativa del procedimiento de la declaración de calidad del suelo4 

se constatan afecciones a escala de emplazamiento que, en el caso de las aguas 

subterráneas, con carácter general se relacionan con aguas vadosas y acuíferos de 

escasa entidad. Sin embargo, el deterioro de la calidad de estas aguas, en 

determinados casos requiere de medidas adicionales con el fin de evitar un aumento 

significativo de las concentraciones de sustancias peligrosas, así como su propagación 

a acuíferos de mayor entidad, que puedan ver gravemente comprometido su uso. Un 

ejemplo es la masa de agua subterránea Gernika, la cual no alcanza el buen estado 

químico, principalmente debido a la contaminación por compuestos orgánicos volátiles 

en determinados sectores. Esta contaminación es el resultado de la mala praxis en la 

gestión de los residuos originados en la actividad industrial precedente (mediante 

acumulación en superficie, enterramientos incontrolados, incluso vertido directo de 

disolventes orgánicos clorados al acuífero). El contaminante, tetracloroetileno (PCE) 

probablemente acompañado de tricloroetileno (TCE), y sus productos de degradación, 

afectaron de forma directa al sondeo Euskotren condicionando de manera muy 

importante el aprovechamiento del acuífero (Figura 30). 

Además, hay sectores de otras masas de agua en los cuales, de forma localizada y sin 

afectar a la consideración de buen estado químico general del conjunto de la masa, 

existe contaminación en pequeños acuíferos. Se trata de problemas relacionados con 

la existencia de emplazamientos contaminantes que han provocado, en ocasiones, la 

contaminación local de pequeños sectores, normalmente en pequeños aluviales 

                                                
3 Ley 22/2011, de 28 de julio, de residuos y suelos contaminados. 

4 Real Decreto 9/2005, de 14 de enero, por el que se establece la relación de actividades potencialmente 
contaminantes del suelo y los criterios y estándares para la declaración de suelos contaminados. 

Ley 4/2015, de 25 de junio, para la prevención y corrección de la contaminación del suelo.  
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ubicados en zonas ocupadas por actividad industrial histórica. Esta situación se ha 

dado en emplazamientos de las masas de agua subterránea Anticlinorio Sur (HCH), 

Zumaia-Irun (acuíferos cuaternarios de Zarautz y del Bidasoa, por Compuestos 

Orgánicos Volátiles), y Sinclinorio de Bizkaia (sector Unbe-Fadura por arsénico y 

cadmio). En este apartado tampoco se pueden obviar la presión de las estaciones de 

servicio, actividad en crecimiento en todo el territorio, que pueden provocar episodios 

de contaminación de mayor o menor magnitud, dependiendo de los sistemas de 

control (de prevención y emergencia) que tengan habilitados. 

En otras ocasiones este tipo de presiones puede llegar a afectar significativamente al 

estado químico de las masas de agua superficiales. El caso más representativo es la 

presencia de hexaclorociclohexano  (HCH) en diferentes tramos de estuario de 

Nerbioi y sus tributarios, o en la regata Artadi (UH Butroe), así como en el embalse 

Loiola. 

La problemática del HCH en este entorno está relacionada con las consecuencias del 

vertido incontrolado de residuos de fabricación de lindano realizado por dos plantas de 

producción de este pesticida implantadas en el País Vasco a finales de los años 

cuarenta y principios de los cincuenta5. Durante las décadas de los 80 y 90 las 

administraciones del País Vasco realizaron un intenso trabajo de inventariado de los 

puntos de vertido, que culminó con el saneamiento de la mayor parte de ellos, y el 

confinado o tratamiento de los residuos y tierras contaminadas relacionados. 

De igual modo, los datos recabados recientemente sobre concentraciones de 

compuestos de tributilestaño  (TBT) en el estuario del Bidasoa apuntan a un mal 

estado químico de esta masa de agua. Esto último está requiriendo de la realización 

de trabajos de seguimiento y, en su caso, de la adopción de las necesarias medidas 

de forma coordinada con las autoridades competentes de la DH del Adour-Garonne. 

Por otro lado, aunque no se disponga de información suficiente sobre las posibles 

afecciones derivadas de los aprovechamientos geotérmicos , por tratarse de una 

técnica relativamente novedosa, no debe descartarse este tipo de presiones de forma 

local, máxime en el caso de los sistemas abiertos. Esto condujo a la incorporación en 

la normativa del Plan Hidrológico de un artículo específico que establecía para este 

tipo de aprovechamientos una serie de cautelas y requisitos. 

Además de lo anterior, e independientemente de su consideración y regulación en el 

marco de los procedimientos de evaluación ambiental, es necesario mencionar las 

posibles afecciones a las masas de agua, tanto superficiales como subterráneas, 

como consecuencia de las nuevas infraestructuras de comunicación  (túneles, 

viaductos, desmontes, rellenos, etc.). 

Por lo que respecta al problema de la presencia de basuras , se trata de un problema 

global que está cobrando particular relevancia en los últimos años. Como se ha 

                                                
5 Se puede encontrar información pormenorizada en la página electrónica de la Sociedad Pública 

Ambiental del Gobierno Vasco Ihobe. http://www.ihobe.eus/Paginas/Ficha.aspx?IdMenu=d28538fb-e715-
42d0-a57e33988c568ca5&Idioma=es-ES 
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comentado anteriormente, es un problema que puede afectar a todas las masas de 

agua superficiales, si bien es en el medio marino donde se pone de manifiesto de una 

manera más aguda. La Agencia Europea del Medio Ambiente (EEA) estima que cada 

año 10 millones de toneladas de basura marina van a parar al mar y a los océanos del 

mundo. Según algunas estimaciones, cerca del 80 % de la basura que se encuentra 

en el medio ambiente marino procede de actividades terrestres. La fuente de la basura 

marina no se limita necesariamente a las actividades humanas a lo largo del litoral. 

Incluso cuando se deposita en tierra, los ríos, las inundaciones y el viento transportan 

la basura al mar. Las actividades pesqueras, el transporte marítimo, las instalaciones 

marinas, como las plataformas petrolíferas, y el sistema de alcantarillado se encargan 

del resto (EEA).  

En lo que se refiere a nuestro entorno más próximo, los estudios realizados en los 

últimos años, entre ellos el proyecto PELAGIS/CRMM (2011-2012) sobre basura 

marina en el Golfo de Bizkaia, detectan valores de densidad de basuras marinas 

flotante por hectárea (entre 0-100 m de profundidad) superiores al resto de regiones 

europeas, con valores de 2,03 fragmentos por hectárea. De estos desechos, entre 2 y 

el 3 % están relacionados con el sector de la pesca, y el resto proceden de aportes de 

la ribera del mar y de los ríos. 

Resulta por tanto un problema importante y como tal reconocido por la Unión Europea 

(Directiva Marco sobre la Estrategia Marina)6. Tal como se señala en los Documentos 

Iniciales de este tercer ciclo de planificación, el descriptor de basuras marinas de la 

citada Directiva hace referencia a que las propiedades y cantidades de las basuras no 

causen daño en el medio costero y marino. Los indicadores asociados a este 

descriptor son, en primer lugar, las tendencias de la cantidad de basura marina en la 

costa, columna de agua y los fondos, así como su composición, distribución espacial y 

si fuera posible, su origen; en segundo lugar, las tendencias en la cantidad, 

distribución y composición de micropartículas; y, en tercer lugar, las tendencias y la 

composición de la basura ingerida por la fauna marina.  

Actualmente, a nivel europeo, se está trabajando en el establecimiento de valores 

umbral de los indicadores de basuras marinas que sirvan para evaluar si se ha 

alcanzado el buen estado ambiental en las aguas marinas, y se dispone de una 

propuesta para basuras en playas. A nivel nacional, se han definido objetivos 

ambientales respecto al descriptor de basuras marinas (D10). Para evaluar el impacto 

de las basuras marinas se pretende utilizar dos indicadores (ingestión de basuras por 

la fauna marina y enredo en basuras marinas), si bien todavía no existe información 

para todas las masas de agua. A este respecto, conviene también indicar que la 

Dirección General de la Costa y del Mar, en el marco de las Estrategias Marinas, tiene 

operativos diferentes programas de seguimiento oficial de basuras marinas y que, en 

referencia a los indicadores de impacto en biota, se están definiendo programas de 

                                                
6 Directiva 2008/56/CE del Parlamento Europeo y del Consejo de 17 de junio de 2008 por la que se establece un 

marco de acción comunitaria para la política del medio marino (Directiva marco sobre la estrategia marina). Diario 

Oficial de la Unión Europea, L 164, del 25/6/2008. 
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seguimiento en el marco del Proyecto INDICIT II (Implementation Of Indicators Of 

Marine Litter On Sea Turtles And Biota In Regional Sea Conventions And Marine 

Strategy Framework Directive Areas). 

En nuestro ámbito, se han llevado a cabo importantes iniciativas en relación con este 

problema, entre las que hay que destacar el proyecto LIFE LEMA, liderado por la 

Diputación Foral de Gipuzkoa, y que se encuentra en su fase final. El objetivo principal 

de este proyecto ha sido obtener un sistema viable de detección y recogida de basura 

marina flotante, implicando en ello a las autoridades y comunidades locales. Esta 

iniciativa, cuyo ámbito de actuación ha sido la zona del Golfo de Bizkaia comprendida 

entre los ríos Deba y Adour, ha tenido una duración de 3 años, durante los que se han 

recogido un total de 28 toneladas de basura marina flotante frente a nuestras costas, 

aunque de estas 28 toneladas, únicamente 1,5 toneladas han sido recogidas en la 

costa de Gipuzkoa; es decir, que los focos de acumulación principales se producen en 

la costa francesa. 

Está prevista la continuidad del proyecto (proyecto After LIFE), donde se pretenden 

desarrollar modelos y estrategias eficientes en relación con este problema de las 

basuras marinas.   

Por otro lado, y también para el ámbito de Gipuzkoa, se ha puesto en marcha 

recientemente un proyecto para la elaboración de un inventario de focos de 

procedencia y acumulación de basura dispersa y un plan de acción para su prevención 

y reducción, centrados fundamentalmente en los medios marino y fluvial. 

 2. Evolución temporal  

Para solucionar esta problemática el Plan Hidrológico (2015-2021) incluye una serie de 

medidas relacionadas con las problemáticas antes expuestas. 

Se plantean actuaciones de descontaminación relacionadas con problemáticas de 

contaminación, estudios y análisis para la mejora del conocimiento sobre diferentes 

problemáticas de contaminación y por último se proponen medidas de protección de 

las masas de agua. 

En relación con emplazamientos contaminados , en los últimos años se han venido 

materializando algunos de los planes y programas sectoriales recogidos en el 

Programa de Medidas y se han realizado diversos estudios y actuaciones 

complementarios en materia de emplazamientos contaminados/aguas en la 

demarcación, varios de ellos realizados en colaboración o coordinación entre la 

administración competente en residuos y la administración hidráulica. 

Durante estos años se han producido avances por parte de la administración sectorial 

en el conocimiento del grado de contaminación del suelo y de su afección a las aguas, 

que han permitido constatar la contaminación local de diferentes pequeños sectores 

hidrogeológicos, normalmente en pequeños aluviales, y que precisarán la 

correspondiente recuperación de los suelos, y de las aguas subterráneas del entorno, 

https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ingurumena/zabor-sakabanatuak
https://www.gipuzkoa.eus/es/web/ingurumena/zabor-sakabanatuak
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de tal forma que no se comprometan los objetivos ambientales de las masas de agua y 

de las eventuales zonas protegidas relacionadas. 

En el caso concreto de la masa de agua subterránea Gernika, se ha realizado el 

seguimiento de la evolución en las concentraciones del penacho contaminante en el 

entorno de Euskotren, desde su detección en 2005, donde además se implantó un 

mecanismo de bombeo y tratamiento mediante air stripping. Por otro lado, a raíz de las 

investigaciones llevadas a cabo en materia de suelos, se ha detectado otro posible 

foco, en la zona de Malta, donde se han retirado toneladas de residuos y suelos 

contaminados, y se ha instalado un sistema de tratamiento para reducir la posible 

llegada de gases a la superficie. Todo ello ha mejorado de manera sustancial las 

concentraciones en algunos de los puntos de control construidos en la zona, si bien el 

desarrollo de muestreos diferenciales ha permitido comprobar la mayor afección aun 

existente en el nivel acuífero superior. Por ello, se hace necesario replantear las 

acciones de descontaminaci·n previstas en el plan, con un presupuesto de 500.000ú 

para este fin, e incidir previamente en la actualización del modelo conceptual, con 

vistas a un diseño más eficaz de las actuaciones. 

 

Figura 30. Evolución del contenido en tetracloroeteno (PCE) en los puntos de control del acuífero de 
Gernika. URA (2019): Mantenimiento de la red de control de aguas subterráneas de la Comunidad 
Autónoma del País Vasco. Telur Geotermia y Agua. 

En relación con la presencia de HCH en el estuario del Nerbioi y sus tributarios (Figura 

31), en los últimos años se han realizado estudios específicos y seguimientos que han 

permitido constatar la existencia de diversos focos contaminantes aún no recuperados 

que provocan la superación de las normas de calidad (NCA7) de esta sustancia en las 

                                                
7 Real Decreto 817/2015, de 11 de septiembre, por el que se establecen los criterios de seguimiento y 

evaluación del estado de las aguas superficiales y las normas de calidad ambiental. 
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masas de agua. Tal es el caso de la escombrera Etxe-Uli (en el Ballonti), el antiguo 

vertedero de Artxanda (en el Asua), o el vertedero de Lleuri (en el Gobelas), entre 

otros. Destacan también las altas concentraciones del Asua en Sangroniz, acordes 

con la presencia de suelos contaminados en las inmediaciones de los terrenos en los 

que se situaba la fábrica de lindano Nexana. 

Esta información de base resulta fundamental para acometer la elaboración de los 

trabajos relativos al Plan de Acción recogido en el Programa de Medidas, consistentes 

en la redacción de un Plan de Acción acerca de la problemática del HCH en el estuario 

del Ibaizabal y tributarios en el horizonte 2015-2021. 
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Figura 31. Cumplimiento de la norma de calidad ambiental (NCA-MA: media anual) en aguas de las 
estaciones de muestreo de la Unidad Hidrológica Ibaizabal en 2017. Fuente: Estudio de contaminantes 
específicos en el entorno de la masa de agua de transición del Ibaizabal (hexaclorociclohexano) 

Para el caso del embalse Loiola, en la actualidad cerrado al abastecimiento, se 

realizaron en su momento diferentes estudios para lograr identificar el origen de la 

contaminación y poder eliminar los correspondientes focos. Los estudios realizados 

consistieron en la determinación de las áreas de recarga del manantial y su 

funcionamiento hidrogeológico, ensayos con trazadores, eliminación de antiguos 

vertederos y un seguimiento detallado de las concentraciones de HCH tanto en el 

embalse de Loiola como en la escorrentía del manantial Ángela, tributario del embalse 

y situado en la base de la escombrera La Gorriga. 

Las últimas acciones, llevadas a cabo en diciembre 2017, han consistido en la 

perforación de varios sondeos de investigación en distintos emplazamientos situados 

al norte del embalse, así como las correspondientes analíticas de HCH en suelos y 

aguas, con resultados negativos. 

El último informe de seguimiento disponible pone de manifiesto el buen estado químico 

de las aguas del embalse de Loiola desde 2012, y la evolución favorable de las 

concentraciones de HCH en el manantial Ángela, dándose cumplimiento de objetivos 

ambientales a lo largo de los años 2017, 2018 y 2019. Se ha estimado que la masa de 

HCH aportada por este manantial en los últimos cinco años está comprendida, 

aproximadamente, entre 5 y 10 g HCH/año, con un total inferior a 500 g HCH. En 

noviembre de 2020 se ha realizado una nueva campaña de muestreo de sedimentos 

en embalses. Todos los análisis realizados han ofrecido resultados inferiores al límite 

de cuantificación.  

Los resultados del seguimiento de las concentraciones de tributilestaño  (TBT), 

realizados de forma coordinada con las autoridades competentes de la DH del Adour-

http://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/seguimiento_ultimos_informes/es_def/adjuntos/06%20Informe%20FINAL%20HCH_2017.pdf
http://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/informacion/seguimiento_ultimos_informes/es_def/adjuntos/06%20Informe%20FINAL%20HCH_2017.pdf
http://www.uragentzia.euskadi.eus/contenidos/documentacion/informes_oiola/es_def/adjuntos/20190409_Informe%20situaci%C3%B3n%20Loiola.pdf
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Garonne, constatan que 2019 la masa de agua de transici·n Bidasoa alcanza el buen 

estado qu²mico, al cumplirse las normas de calidad ambiental (NCA-MA y NCA-CMA) 

establecidas para TBT.  

 

Figura 32. Cumplimiento de la norma de calidad ambiental expresada como valor medio anual (NCA-
MA) en aguas de las estaciones de muestreo del estuario del Bidasoa, en 2014, 2015, 2016, 2017, 2018 
y 2019. En azul se señalan los casos que cumplen y en rojo, los que no cumplen. 

Atendiendo al grado de ejecución de las medidas, es necesario destacar que la 

limitación en la disponibilidad presupuestaria es un factor que ha condicionado la 

ejecución de distintas medidas incluidas en el programa, más si cabe en el contexto de 

crisis económica acaecido en los últimos años, en el que no se ha dispuesto de los 

medios necesarios para ejecutar los compromisos adquiridos. 

En el caso de algunos grupos de medidas, la complejidad existente en la obtención de 

información necesaria para realizar un seguimiento completo dificulta la presentación 

de los datos de inversiones, sobre todo en el caso de las medidas de protección de las 

masas de agua, encargadas a particulares en la mayoría de los casos. 

Es importante matizar que parte de las actividades que se están desarrollando para 

dar solución a la problemática de esta ficha, han sido llevadas a cabo a través de 

partidas presupuestarias no incluidas en el presente apartado del PdM del Plan 
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Hidrológico 2015-2021, sino en las partidas correspondientes a mejora del 

conocimiento (Ficha 17). 

Línea de actuación 

PH aprobado (RD 
1/2016): Horizonte 2021 

Situación actual 

Nº 
medidas 

Inversión 
prevista (ú) 

Inversión 
prevista para 

horizonte 2021 
actualizada (ú) 

Inversión 
ejecutada hasta 

2019 Situación 

ú % 

Actuaciones de 
descontaminación 
relacionadas con 
problemáticas de 
contaminación. 

2 550.000 550.000 28.950 15 

 

Estudios y análisis para 
la mejora del 
conocimiento sobre 
diferentes problemáticas 
de contaminación 

2 450.000 466.573 66.573 14 

 

Medidas de protección 
de las masas de agua 

5 9.000.000 9.000.000 0 0 

 

TOTAL 9 10.000.000 10.016.573 95.524 1 

  

 

Figura 33. Grado de aplicación del Programa de Medidas. 

 

Figura 34. Inversiones previstas por el PH para el periodo 2016-2021 (actualizadas) e inversiones 
ejecutadas hasta el año 2019, por grupos de entidades financiadoras. 
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 3. Qué objetivos de la planificación no se alcanzan  

La contaminación por otras fuentes de contaminación se ha reflejado en la 

demarcación con altos contenidos en Cadmio y Hexaclorociclohexano. 

El Estudio General de la Demarcación ha determinado las masas en riesgo de no 

alcanzar el buen estado ecológico y químico, considerando para ello los siguientes 

aspectos: 

¶ La evolución y posibles tendencias temporales del estado de las masas de agua 

mediante la evaluación integrada de estado para del quinquenio 2013-2017, y 

además la evaluación de 2018, para así determinar impactos  reconocidos o 

comprobados. 

¶ La magnitud de las presiones  y sus efectos sobre las masas de agua; 

identificando las presiones concretas causantes de los incumplimientos 

detectados. 

¶ La evolución y la variabilidad temporal del nivel de presiones que depende de la 

evolución socioeconómica y de la materialización del Programa de Medidas del 

ciclo anterior de planificación. 

En este sentido, de acuerdo con el citado estudio, las consideradas otras fuentes de 

contaminación (por sí solas o en combinación con otras presiones) son la causa de 

que 6 masas de agua superficiales  y una subterránea  se encuentren en riesgo de 

no alcanzar los objetivos ambientales en 2021. 

 

Figura 35. Masas de agua en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales en 2021 por otras fuentes 
de contaminación. 

Durante este tercer ciclo de planificación, será necesario seguir profundizando en los 

trabajos que permitan concretar el origen último de la contaminación en todos los 

casos y plantear las actuaciones encaminadas a la consecución de los objetivos 

ambientales. 
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B  NATURALEZA Y ORIGEN DE LAS PRESIONES GENERADORAS DEL 

PROBLEMA  

 1. Presiones que originan el problema  

Las condiciones orográficas y el importante desarrollo industrial de la demarcación han 

provocado una ocupación de los principales fondos de valle por usos industriales, lo 

que ha dado lugar a un significativo número de emplazamientos que han soportado o 

soportan actividades potencialmente contaminantes del suelo. 

Destaca la elevada concentración de suelos potencialmente contaminantes  en la 

cuenca del Nervión ï Ibaizabal, y en menor medida en las cuencas del Deba, Urola y 

Oria. 

 

Figura 36.  Distribución de parcelas que han soportado actividades potencialmente contaminantes del 
suelo y suelos sometidos a control y seguimiento. 

Existen seis masas de agua superficial (Galindo-A, Asua-A, Gobelas-A, Río 

Landarbaso y Nerbioi Exterior e Interior Transición) y una masa de agua subterránea 

(Gernika), con presiones inventariadas relacionadas con la presencia de suelos 

contaminados. 

Por otra parte, en el ámbito de la DH del Cantábrico Oriental las zonas de mayor 

actividad minera  y, por tanto, las que soportan una mayor presión, se concentran en 

Bizkaia, en torno a los Montes de Triano (municipios de Abanto Zierbena, Ortuella, 

Muskiz, Sopuerta, Galdames y Trapagaran); en Gipuzkoa destaca la actividad minera 

en los municipios de Irún y Oiartzun (minas de San Narciso-Meazuri y Arditurri) 

además de Legazpi, Oñati, Mutiloa y Zerain. 
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Figura 37. Actividad minera en la demarcación. Explotaciones en activo (en rojo) y explotaciones 
mineras abandonadas (en verde). 

La actividad minera, intensa en épocas pasadas, se limita hoy en día a las actividades 

extractivas a cielo abierto, fundamentalmente canteras de piedra caliza para áridos y, 

en menor medida, de margas, ofitas y pizarras. Las explotaciones subterráneas se 

circunscriben a dos canteras de áridos calizos (Apario, en Lemoa, y Kanpazar, en 

Durango) y otra de caliza ornamental (Duquesa en Deba). En total se han inventariado 

37 canteras en activo. Sin embargo, del análisis de los resultados de las redes de 

seguimiento de la calidad de las aguas superficiales, no se obtienen evidencias de que 

existan masas de agua con presión significativa debida a actividades mineras en 

activo. 

Es preciso indicar que las masas Jaizubia-A y Oiartzun-A presentan valores de 

concentraciones de cadmio que superan la norma de calidad, relacionados con fondos 

naturales asociados a la litología y a mineralizaciones existentes en la cuenca, algunas 

de las cuales fueron explotadas en el pasado. En consecuencia, no se han 

considerado como impacto. 

 2. Sectores y actividades generadores del problema  

Los sectores responsables generadores del problema son la Industria y la Minería. 

Las autoridades competentes con responsabilidad en el tema son los Gobiernos 

autonómicos, administraciones hidráulicas, Ministerio para la Transición Ecológica y 

Reto Demográfico y Ministerio de Industria, Comercio y Turismo. 

C. PLANTEAMIENTO DE ALT ERNATIVAS 

 1. Previsible evolución del problema bajo el escenario tendencial (alternativa 0)  

En este escenario se plantea la previsible evolución del problema sin que se adopten 

medidas diferentes a las ya adoptadas. 

A lo largo del periodo de vigencia del Plan se prevé que se completen las medidas 

planteadas en el PdM 2015-2021, aunque con cierto retraso. Los informes de 

seguimiento del Plan Hidrológico han puesto de manifiesto la existencia de esta 



Esquema de Temas Importantes (ETI) del tercer ciclo de planificación: 2021-2027 
 

 

 

 

ETI- Anexo I Pág. 61 de 262 
 

demora y las dificultades que posiblemente tengan algunas autoridades competentes 

para cumplir lo previsto con la aprobación del plan. 

De acuerdo con los datos relativos a ejecución presupuestaria del PdM y el 

cumplimiento de objetivos ambientales, pueden destacarse las siguientes cuestiones 

en relación con la alternativa 0:  

¶ Tal como se ha comentado, la limitación en la disponibilidad presupuestaria es un 

factor que ha condicionado la ejecución de distintas medidas incluidas en el 

programa, considerando el contexto de crisis económica acaecido en los últimos 

años. 

¶ El Estudio General de la Demarcación ha identificado 6 masas de agua 

superficiales y una subterránea en riesgo de no alcanzar los objetivos ambientales 

en 2021 por presiones originadas en otras fuentes de contaminación (por sí solas o 

en combinación con otras presiones). 

Todo ello viene a constatar que si bien el planteamiento general del plan vigente, en lo 

que respecta a otras fuentes de contaminación, puede considerarse correcto (a 

expensas de solventar las dificultades de ejecución presupuestaria señaladas), puede 

resultar insuficiente para garantizar el cumplimiento de los objetivos ambientales en el 

plazo establecido. Sería preciso, en tal caso, mantener las líneas de medidas 

existentes en el Plan vigente, pero con un mayor esfuerzo en la aplicación de estas 

medidas, profundizando en todos los aspectos relacionados con la mitigación de la 

contaminación de las aguas debida a suelos contaminados, incluyendo la mejora del 

conocimiento de la relación causa ï efecto entre ambas cuestiones. Además, es 

necesario abordar otros problemas, no considerados de forma explícita en el Plan 

vigente, como el de la presencia de basuras. 

 2. Solución cumpliendo los objetivos ambientales antes de 2027 (alternativa 1)  

En este escenario se planteará la previsible evolución del problema planteando 

soluciones que permitan la consecución de los objetivos ambientales en 2027. 

Se considera necesario impulsar y profundizar en los aspectos relativos a la mitigación 

de la contaminación de las aguas debida a suelos contaminados y vertederos, 

incrementado los medidos en las administraciones hidráulicas para acometer los 

trabajos de estudio y mitigación necesarios en esta materia. 

Se considera necesaria la puesta en marcha de nuevas actuaciones en las zonas más 

problemáticas que permitan eliminar los lixiviados de HCH vertidos al medio acuático, 

y mejorar el estado químico del acuífero de Gernika, entre otros. 

Para la contaminación por TBT, se deberán realizar controles adicionales para tratar 

de determinar el posible origen y adoptar medidas necesarias para su eliminación. 
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Por otro lado, es necesario desarrollar programas de investigación específicos para 

determinadas masas de agua en las que se detecten superaciones puntuales de la 

norma. 

Finalmente, es necesario impulsar y profundizar en los aspectos relativos a la mejora 

del conocimiento en relación con la presencia de basuras en las masas de agua 

superficiales y diseñar estrategias de prevención y reducción de focos de acumulación, 

desarrollando medidas específicas para ello.   

 3. Sectores y actividades afectadas por las soluciones alternativas  

Afecta principalmente a las autoridades competentes con responsabilidad en materia 

de industria y minería, así como a otros organismos relacionados con la gestión de 

residuos (Gobiernos autonómicos, Diputaciones Forales, Mancomunidades). 

D. DECISIONES QUE PUEDEN ADOPTARSE DE CARA A LA CONFIGURACIÓN 

DEL FUTURO PLAN  

A continuación, se proponen líneas generales de actuación o decisiones referidas a los 

principales aspectos considerados en relación con esta cuestión: suelos contaminados 

y vertederos, contaminación por determinados compuestos específicos procedentes 

de otras fuentes de contaminación no descritas en los apartados anteriores (como el 

TBT), y problemática de basuras en el medio acuático, en particular en medio marino. 

En relación con los suelos contaminados y vertederos , las directrices a considerar 

son: 

¶ Es necesario impulsar y profundizar los aspectos relativos a la mitigación 

de la contaminación de las aguas debida a suelos contaminados y 

vertederos . La progresiva mejora en la depuración de las aguas residuales 

urbanas e industriales está revelando que en determinadas masas de agua 

puede existir una contaminación remanente, relacionada con actividad 

industrial pasada. Es necesario incrementar los medios en las administraciones 

hidráulicas para acometer los trabajos de estudio y mitigación necesarios en 

esta materia, en coordinación con las administraciones sectoriales 

competentes. En esta línea, se propone tener cuenta las siguientes 

consideraciones: 

- Continuar con el planteamiento relativo a la mejora en el conocimiento de las 

relaciones causaïefecto entre determinados emplazamientos y la 

contaminación de las aguas, mejorando la coordinación entre las 

administraciones implicadas, y teniendo en cuenta que: 

o Resulta fundamental continuar avanzando en la caracterización de los 

suelos potencialmente contaminados para evitar la contaminación por 

escorrentía, en el inventario de puntos de vertido de los vertederos 

(tanto antiguos como en funcionamiento), así como en el control 

exhaustivo de sus lixiviados. 
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o En las aguas subterráneas se considera conveniente la definición de 

criterios, así como valores de concentración objetivo y de intervención 

para distintas sustancias, en relación con los emplazamientos 

contaminados, que permitan la gestión de los episodios de 

contaminación, y que complementen los correspondientes valores 

umbral que deben ser utilizados para la determinación del estado 

químico de las masas de agua en su conjunto. En este sentido, se 

plantea inicialmente la definición de dos zonas, foco y de no riesgo, con 

valores de concentración específicos para un amplio espectro de 

sustancias, y con un plan de seguimiento que permita asegurar el 

cumplimiento de los objetivos generales de las masas de agua. 

o Es necesaria la definición de valores umbral para nitritos y fosfatos en 

las masas de agua subterránea, de acuerdo con lo establecido en el 

Real Decreto 1075/2015, de 27 de noviembre, por el que se modifica el 

anexo II del Real Decreto 1514/2009, de 2 de octubre, por el que se 

regula la protección de las aguas subterráneas contra la contaminación 

y el deterioro. 

o Se debe incrementar, en la medida de lo posible, el esfuerzo en el 

seguimiento de sustancias contaminantes en las masas de agua 

subterráneas. 

¶ Resulta necesario completar las actuaciones para la recuperación de 

emplazamientos con otras nuevas derivadas de l os estudios más 

recientes  realizados en las zonas más problemáticas: 

- En la zona de Gernika, se plantea la revisión del modelo conceptual del 

acuífero, previa recopilación de toda la información geológica e hidrogeológica 

generada. En función del resultado, se realizarán nuevas perforaciones 

atendiendo al modelo desarrollado, con muestreo en suelos, gases y aguas 

subterráneas. Mientras tanto se mantendrá el control operativo, así como el 

protocolo de explotación del acuífero en las zonas no afectadas, valorando la 

posibilidad de implementar variaciones en frecuencia, tipología y puntos de 

control. A todo esto, se añade la implantación de un sistema de remediación en 

el acuífero superior, cuya evolución se valorará mediante controles adicionales. 

- En relación con la superación de normas de calidad de HCH en el estuario del 

Nerbioi y sus tributarios, los trabajos de seguimiento realizados en los últimos 

años y otros trabajos e iniciativas, en particular los realizados por las 

plataformas de defensa de la naturaleza, han permitido identificar determinados 

focos de contaminación que provocan la superación de las normas de calidad 

en determinadas masas de agua, y cuya remediación es preciso abordar. En 

este sentido, es necesaria la redacción del plan de acción previsto por el 

programa de medidas para el presente horizonte, aunque incluyendo además 

otros ámbitos de la demarcación, como la regata Artadi (UH Butroe). Este plan 
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debe basarse en un trabajo que incluya un completo diagnóstico de la situación, 

mediante la recopilación, análisis e integración de la información disponible; la 

realización de trabajos específicos complementarios (analíticas en distintos 

medios y matrices: agua, sedimento, suelos, etc.); la identificación y 

caracterización de emplazamientos y definición del grado de afección a las 

aguas; y definición, caracterización y priorización preliminar de las medidas 

correctoras y los posibles agentes responsables de las mismas. 

Para resolver temas relacionados con el TBT , las directrices son: 

¶ Se plantea continuar con el seguimiento de las concentraciones de TBT en 

el estuario del Bidasoa, de forma coordinad a con las autoridades 

francesas .  

¶ Se plantea realizar controles adicionales  que permitan orientar a la 

determinación del posible origen y a la adopción de las medidas 

correspondientes, tales como controles mediante captadores pasivos, que 

permitan obtener información integrada, complementaria a los controles 

actuales en agua y sedimento. 

Y finalmente, en relación con la presencia de basuras , las decisiones a considerar 

son: 

¶ Es necesario impulsar y profundizar en los aspectos relativos a la mejora del 

conocimiento  en relación con la presencia de basuras en las masas de agua 

superficiales y las estrategias de prevención y reducción de focos  de 

acumulación:   

- Por lo que respecta a las masas de agua costeras esta mejora del conocimiento 

debe centrarse en los indicadores asociados a los descriptores que establece la 

Directiva Marco sobre la Estrategia Marina:  tendencias de la cantidad de 

basura marina en la costa, columna de agua y los fondos, así como su 

composición, distribución espacial y si fuera posible, su origen; tendencias en la 

cantidad, distribución y composición de micro-partículas; y, por último, las 

tendencias y la composición de la basura ingerida por la fauna marina. 

- Por lo que respecta al resto de masas de agua superficiales el esfuerzo debe 

centrarse en el análisis de los focos de procedencia y presencia de basuras. 

¶ Elaboración de un programa de prevención y reducción de la basura  en 

masas de agua superficiales, incluyendo medidas para la corrección de focos 

de presencia de basuras, actuaciones destinadas a la retirada de residuos en 

puntos de presencia de basuras y su traslado a vertedero, medidas de 

información y sensibilización y medidas de vigilancia y seguimiento. 

E. TEMAS RELACIONADOS  

¶ Ficha 5: Alteraciones morfológicas. 
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¶ Ficha 8: Protección de hábitat y especies asociadas a zonas protegidas. 

¶ Ficha 9: Abastecimiento urbano y a la población dispersa. 

¶ Ficha 12: Inundaciones. 
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Ficha 5: Alteraciones morfol·gicas  

A. DESCRIPCIÓN Y LOCALI ZACIÓN DEL PROBLEMA  

1. Descripción  

Las alteraciones morfológicas y la ocupación del dominio público pueden considerarse 

uno de los principales problemas del medio acuático de la DH del Cantábrico Oriental. 

Las características del relieve en la demarcación, con topografía accidentada y valles 

encajados, unido a la alta densidad de población de la mayor parte de este territorio, 

han hecho que las vegas fluviales y estuarinas hayan sido ocupadas por usos 

urbanos, industriales y agrarios, a la vez que se ha construido una densa red de vías 

de transporte. En ocasiones, la ocupación ha afectado también a los propios cauces, a 

través de coberturas de los mismos. 

La ocupación de estos espacios ha traído consigo la realización de multitud de obras 

para evitar procesos erosivos en las riberas y para reducir los daños que generan las 

recurrentes inundaciones sobre los usos allí dispuestos, tales como escolleras, muros, 

encauzamientos, modificación del trazado de los cursos fluviales, etc. Las ocupaciones 

y actuaciones provocan a su vez una eliminación de la cobertura vegetal en las riberas 

fluviales. Estas obras tienen un coste ambiental nada desdeñable, especialmente si se 

efectúan, como en el pasado, sin tener en cuenta sus efectos sobre los ecosistemas 

fluviales y sin estudiar la posibilidad de utilizar en determinadas ocasiones criterios y 

t®cnicas ñblandasò de ingenier²a naturalística. 

En el caso de los estuarios se han producido cambios en la morfología asociados a 

unos usos del suelo urbano o industrial que han ocasionado la pérdida de superficie 

intermareal y la realización de canalizaciones, y a otros usos asociados a la actividad 

portuaria que implican procesos de dragado y la artificialización de las márgenes. 

Por último, existen también numerosas alteraciones generadas por el 

aprovechamiento de los recursos fluviales para diferentes actividades, destacando 

principalmente la construcción de presas y azudes. Todas estas alteraciones 

morfológicas han generado drásticos cambios en las condiciones de numerosas 

masas de agua. 

En algunos casos la alteración morfológica ha sido de tal magnitud que las medidas 

necesarias para la reversión se consideran inviables desde un punto de vista técnico o 

económico. De este modo se han designado 36 masas de agua como ñmasa de agua 

muy modificada [MAMM]ò (32 ríos y 4 estuarios). 
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Figura 38. Mapa de masas de agua artificiales y muy modificadas (situación actual). 

La protección eficaz y la restitución o mejora de las características morfológicas de las 

masas de agua superficiales y de los ecosistemas relacionados es posiblemente uno 

de los mayores retos para conseguir la mejora del estado de las masas de agua 

superficiales de la demarcación.  

2. Evolución temporal  

En el primer ciclo de planificación, correspondiente al periodo 2009-2015, ya se 

consideró que una de las principales problemáticas del medio hídrico era la alteración 

física de las masas de agua superficiales. En relación con dicha problemática, se 

proponía de manera prioritaria frenar el deterioro de su estado morfológico.  

El principal instrumento para lograr este freno al deterioro es la aplicación de la 

normativa de uso del suelo en función del grado de inundabilidad, ya incluida en este 

primer ciclo de planificación que, además de no incrementar el riesgo ante 

inundaciones, permite apartar de las masas de agua los nuevos desarrollos y, de esta 

manera, preservar sus condiciones morfológicas.  

Por otro lado, el plan establecía que las medidas estructurales para reducir el riesgo 

de inundación se realizaran sólo en zonas urbanas consolidadas sometidas a riesgo y 

mediante soluciones lo más compatibles posibles con los objetivos ambientales de las 

masas de agua. 

Otras medidas citadas en el primer ciclo para lograr tal fin fueron el deslinde del 

Dominio Público Hidráulico (DPH) en aquellos tramos de río sometidos a presiones 

significativas y otras disposiciones normativas relativas a la protección de la 

servidumbre del Dominio Público Hidráulico y del Dominio Público Marítimo-Terrestre 

(DPMT). 

Asimismo, en el primer ciclo de planificación se recogía la necesidad de continuar con 

trabajos de restauración ambiental que se venían realizando y, respecto a los 

obstáculos transversales, se proponía la eliminación o adecuación ambiental de 



Esquema de Temas Importantes (ETI) del tercer ciclo de planificación: 2021-2027 
 

 

Pág. 68 de 262 ETI-Anexo I 
 

aquellos en desuso, priorizados, además de impulsar la instalación de dispositivos de 

paso para los movimientos de la fauna piscícola.  

El ETI del segundo ciclo de planificación hidrológica (2015-2021) insistía en la 

necesidad de profundizar en los objetivos señalados en el ciclo anterior: frenar el 

deterioro morfológico. Además, teniendo en cuenta los limitados presupuestos 

disponibles, era preciso priorizar las actuaciones para cada masa de agua en función 

de aspectos tales como sus valores ambientales y los riesgos de inundación, teniendo 

en cuenta lo dispuesto en los instrumentos de gestión aprobados para la Red Natura 

2000, y la identificación de objetivos específicos de recuperación o restauración para 

cada masa de agua. 

En consecuencia, en el Programa de Medidas del Plan Hidrológico, se plantearon tres 

líneas generales de actuación, cuyo contenido general y grado de avance se describe 

a continuación: 

¶ Medidas de protección de las masas de agua (freno del deterioro). La revisión 

del Plan Hidrológico para el ciclo 2015-2021 ha consolidado los 

planteamientos del primer ciclo basados en la preservación de las masas de 

agua frente a los nuevos desarrollos urbanísticos o infraestructurales 

aplicando los artículos relativos a la regulación de usos del suelo en función 

de la inundabilidad; así como las limitaciones a las actuaciones estructurales, 

sólo permitidas en áreas urbanas consolidadas y diseñadas para ser 

compatibles con los objetivos ambientales de las masas de agua y con el 

principio de no deterioro significativo. 

¶ Estos planteamientos se han basado en la plena coordinación e imbricación 

entre el Plan Hidrológico y el plan de gestión del riesgo de inundación, 

esencial para asegurar la consecución de todos los objetivos de ambos 

planes. La coordinación a todos los efectos (enfoque estratégico, trámite, 

imbricación documental y de contenidos) de estos planes es sin duda uno de 

los aspectos distintivos del trabajo de planificación realizado en el segundo 

ciclo en esta demarcación. 

Dentro de esta línea de actuación también hay que incluir las medidas 

relacionadas con el deslinde del Dominio Público Hidráulico a través de su 

consideración en la cartografía de los Mapas de Peligrosidad y Mapas de 

Riesgo de Inundación. La delimitación cartográfica de dicho deslinde es una 

valiosa herramienta para que la Administración Hidráulica continúe 

desarrollando las tareas encaminadas a una adecuada gestión del Dominio 

Público Hidráulico que garantice la protección tanto de los cauces como de 

las riberas y márgenes. En la actualidad, el deslinde ya se ha delimitado 

cartográficamente en los ámbitos de las Áreas de Riesgo Potencial 

Significativo de Inundación. 

La detallada actualización del inventario de presiones por alteraciones 

morfológicas longitudinales para los documentos iniciales del tercer ciclo de 
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planificación ha permitido constatar una cierta contención en la alteración 

morfológica de las masas de agua de la demarcación con respecto al 

inventario realizado para el primer ciclo de planificación (2002). Así, no se han 

detectado nuevas cortas de ríos y coberturas significativas; las nuevas 

actuaciones estructurales del riesgo de inundación se han realizado, de 

acuerdo con lo establecido en el PGRI y PH, teniendo en cuenta los objetivos 

ambientales de las masas de agua.  

De la misma forma, en cuanto a la vegetación de ribera, se aprecia una ligera 

pero sostenida tendencia hacia un incremento en la superficie ocupada por 

bosque de ribera y también hacia un crecimiento en la altura y densidad del 

arbolado que caracteriza a estos bosques en los ríos de la vertiente 

cantábrica. Se trata de un crecimiento que se ha producido tanto por 

regeneración natural como por actuaciones de revegetación realizadas por las 

administraciones, que se describen posteriormente, si bien en la mayor parte 

de los tramos aún no se alcanza el estado deseable y en muchas ocasiones 

la vegetación se limita a una estrecha franja ribereña. No obstante, no se 

puede desconocer que en las dos últimas décadas se han seguido 

produciendo afecciones a cauces y vegetación riparia, especialmente por la 

ejecución de infraestructuras de transporte de alta capacidad, como se puede 

comprobar en el documento8 aportado por la Dirección de Medio Ambiente de 

la Diputación Foral de Bizkaia, que han conllevado que entre 1999-2019 en el 

T.H. de Bizkaia hayan desaparecido 10,72 ha del hábitat prioritario aliseda 

cantábrica. 

¶ Restauración y rehabilitación de riberas fluviales, humedales interiores, 

estuarios y zonas costeras. Esta línea de actuación es fundamental para 

avanzar en la mejora de las masas de agua superficiales y de sus 

ecosistemas asociados, aún a pesar de la dificultad de recuperar 

determinados espacios que, en su día, se vieron sometidos a diferentes 

presiones que los mantienen muy alejados de sus valores potenciales, de la 

dificultad de la disposición de terrenos en las márgenes, y de los elevados 

costes que habitualmente se necesitan para abordar actuaciones de cierta 

envergadura que restauren de manera eficaz estas masas de agua 

La enorme tarea pendiente en restauración y rehabilitación, unida al reducido 

presupuesto disponible por las administraciones implicadas para hacer frente 

a este problema, hacía necesario disponer de unas prioridades comunes a la 

hora de acometer actuaciones en esta materia, fundamentalmente las 

actuaciones pendientes en la Red Natura 2000 (el Plan Hidrológico menciona 

de forma específica estos espacios y el amplio conjunto de medidas de 

restauración o rehabilitación de sus planes de gestión, plenamente 

congruentes con los objetivos de la planificación hidrológica, si bien estos 

                                                
8 Macazaga A., 2020. Ocupación del territorio causada por infraestructuras de transporte en el Territorio 

Histórico de Bizkaia., 1999-2019. 
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documentos no incluyen por el momento los mecanismos de financiación ni 

los plazos concretos para la ejecución de dichas medidas), reservas naturales 

fluviales y tramos de interés medioambiental, así como aquellos tramos con 

indicadores morfológicos de valor insuficiente, excluyendo con carácter 

general aquellos que se correspondan con masas de agua muy modificadas. 

En consecuencia, el Plan Hidrológico planteó un grupo de medidas orientadas 

a la mejora de la cubierta vegetal autóctona, en ocasiones, a través de la 

sustitución de especies alóctonas y, en la medida de lo posible, a la 

restitución de la morfología original eliminando obstáculos e infraestructuras 

obsoletas que puedan impedir el desarrollo de la vegetación riparia y la 

conexión ribera-cauce. 

Tal y como se preveía, las limitaciones presupuestarias están condicionando 

en los últimos años el desarrollo de obras de restauración de cierta 

envergadura, relacionadas con eliminación o adecuación de obras de fábrica, 

coberturas fluviales, o restauraciones de zonas intermareales. No obstante, 

durante los tres primeros años de este ciclo de planificación se han realizado 

algunas actuaciones importantes relacionadas con la reducción del riesgo de 

inundación en las cuales se ha podido mejorar el estado morfológico del 

tramo en cuestión y ampliar y naturalizar su llanura de inundación. Un ejemplo 

es el Gobela (Bizkaia). En la actualidad se está trabajando con este tipo de 

soluciones basadas en la naturaleza (SbN), y otras, en diferentes masas de 

agua de la demarcación. 

  
2006 2016 

Figura 39. Evolución de los trabajos de acondicionamiento de cauce ejecutados en la cuenca del 
Gobelas. 

Por otro lado, en los últimos años se han realizado diferentes actuaciones en 

las que se han descubierto tramos de cauces que discurrían cubiertos, en el 

marco de operaciones puntuales de rehabilitación urbana en núcleos urbanos 

como Eibar (río Ego) o Arrasate (ríos Aramaio y Deba). 

También es preciso destacar de forma especial los trabajos realizados por el 

Servicio de conservación y restauración de la Agencia Vasca del Agua que, 
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además de actuaciones relativas a mantenimiento de la sección hidráulica, 

está desarrollando proyectos de restauración y bioingeniería, de diversa 

envergadura, así como numerosos trabajos de control y eliminación de 

plantas invasoras, y plantaciones de especies riparias autóctonas y 

mantenimiento de las mismas, entre otros.  

En zonas estuarinas y costeras se pueden destacar trabajos como los 

desarrollados en el marco del proyecto Txinbadia, proyecto INTERREG-

POCTEFA (Programa Operativo de Cooperación Territorial España-Francia-

Andorra) cuyo objetivo es la creación de una red transfronteriza dirigida a la 

educación ambiental, conservación, y gestión del uso público de los espacios 

naturales de la bahía de Txingudi (desembocadura del río Bidasoa). En el 

marco de este proyecto y en el periodo 2016-2018, se han puesto en marcha, 

entre otras, actuaciones de erradicación de Baccharis halimifolia en las 

Marismas de Txingudi y Jaizkibel. Por otra parte, en el marco del proyecto 

Txinbadia+, continuación del anterior, está previsto acometer la restauración 

ambiental de diversas zonas: parte trasera del Instituto Plaiaundi, ampliación 

de la laguna de San Lorenzo, superficies en Jaitzubia, Amute e isla 

Hirukanale. También se llevarán a cabo actuaciones para el control de 

especies invasoras, instalación de pasos de fauna, etc. 

¶ Eliminación o adecuación ambiental de azudes. En relación con la 

conectividad longitudinal de los ríos de la demarcación el Plan Hidrológico 

incidió en los trabajos realizados en los últimos años por las diferentes 

administraciones competentes, pero también en el ingente trabajo pendiente 

en relación con azudes en desuso, estableciendo criterios generales de 

priorización e identificando aquellos cuya permeabilización, de acuerdo con 

los objetivos en materia de aguas y de otros normativas o planes 

medioambientales (tales como los planes de gestión para la recuperación de 

la anguila europea o los planes de gestión de las ZEC), sería conveniente 

abordar cuanto antes. 

En el caso de azudes en uso, el Plan Hidrológico aludía a la necesidad de 

continuar los trabajos de dotación de pasos eficaces para la fauna piscícola a 

los diferentes obstáculos en uso, incluyendo tanto su mantenimiento como su 

reparación si fuera preciso, indicando diferentes criterios para garantizar su 

eficacia. 

Desde el año 2002 la mayor parte de las actuaciones de permeabilización se 

han llevado a cabo en las Unidades Hidrográficas más orientales de la 

demarcación, realizadas por la Confederación Hidrográfica del Cantábrico, el 

Gobierno de Navarra, Agencia Vasca del Agua y Diputaciones Forales de 

Gipuzkoa y Bizkaia. A lo largo de los últimos cuatro años (2015-2018) y como 

consecuencia de diferentes iniciativas en gran parte reflejadas en el Programa 

de Medidas del Plan Hidrológico, se han llevado a cabo veinte actuaciones de 

permeabilización de obstáculos. Doce de ellas corresponden a demolición de 
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azudes y presas y las ocho restantes a permeabilizaciones mediante 

dispositivos de paso. Estas actuaciones se centran en el curso bajo de las 

principales cuencas y se estima que se han permitido permeabilizar un total 

de 82 km fluviales, la mayor parte de ellos en las unidades hidrológicas 

orientales (Oria, Oiartzun y Bidasoa). 

 

Figura 40. Actuaciones de adecuación o eliminación de azudes en el periodo 2015-2018. 

  

Figura 41. Fotografías de la presa de Inturia antes y después de su demolición. La presa tenía una 
altura de 12,5 metros y está ubicada en la ZEC Río Leitzaran ES2120013. 

Los resultados obtenidos hasta la fecha en relación con la mejora de la 

permeabilidad fluvial en general y de especies migradoras como el salmón, la 

anguila y otras, se pueden considerar satisfactorios, aumentando la longitud 

de tramos accesibles desde el mar y conectando tramos fluviales de especial 

interés. Sin embargo, la accesibilidad de muchos cursos fluviales principales y 

la conectividad con el resto de los tramos es aún deficiente, y es necesario 

seguir actuando sobre ellos. En este sentido, buena parte de las actuaciones 

de permeabilización realizadas en las unidades hidrológicas más occidentales 

han tenido como objetivo reducir el riesgo de inundación, por lo que dichas 

actuaciones son menos efectivas en cuanto a permeabilización de tramos 

fluviales en su conjunto. En cambio, las actuaciones llevadas a cabo en las 

unidades hidrológicas más orientales son más efectivas a la hora de mejorar 


























































































































































































































































































































































































